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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-097-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CONSTRUCCIONES LEVISA, SA DE CV., REPRESENTADA
poR su ADMTNTSTRADoR GENERAL úNrco EL c. MrGUrl Áruorl GoNZALEZ DAVTLA, A eUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonlsmo Púbti.co Descentrotizodo del Goblerno del Estodo de Jq,tisco, creodo por
decreto 219O4lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil slete, g pubticodo en e[ peri.ódico ofi.ci.ol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinticuo.tro del mes de febrero de 2OO7 dos mll siete, con personotldod juridico g potrimonlo
propio, con copoctdod poro contrq.tor g obtigorse en los términos de los o.rtlcutos 4 pórrofo
sexto, 27,40,43, 116, 124,9134 de [o Constitución Polltico de los Esto,dos Unidos Mexlccrnos,
orticuto 49 de [o Constltución PotÍtico del Estodo de Jqlisco, 5 frqcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco, osl misrno I nunrerol .l g 2, numerol I

fro.cción I, 3 numerq[ 'l frocción ]V Y IX, ó, 13, 14, 2'1, 23 numerot I frocción I, II incrso o) g XIX de
[o Leg de EntLdodes Porqesto.tcrles del Estodo de Jo[isco, osI como del ortlcuto l, 2 frocción VIII,
7,20 fracción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

I.2. Que sus representontes cuento,n con los fo,cutto.des poro obtigorse en los términos de este
controto de conformidcrd con [o dlspuesto por los ortlcutos 1,2 frqcción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus MunicipLos, tiene cpmo uncr de sus qtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqteriq de
odminlstroción, informoclón, ptoneoción, control, superulsión g uigitoncio de oguos de
juri.sdicci.ón estcrtol U promouer [o. reutilizo.ción del oguo residuol trotqdo, qslmismo et dío'13
trece del mes de diclembre de 20'18 dos mit dieclocho fue nombrcrdo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Agulrre Po.czkq, como su Dlrector Gerrerot, de conformidod con [o
dlspuesto por e[ ortÍculo 25 de [o Leg del Aguo pqro el Esto.do de Jotisco g sus Municipios, g
quien tiene e[ corácter de opoderqdo generol poro pte'rtos g cobrqnzo.s g poro qctos de
qdminlstrqción, en los términos det orticuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g

sus Munlclpios, os[ como [o correspondiente cr los orticutos 31 g 32 det reglomento de lo citodo
Ieg.

I.3. Que derluodo de los funclones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteucrr o
cobo [o obro estiputodo en [o ctóusuto, primero del presente contrqto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus ortÍcutos 1,2,3,7 frocclón I
inciso b), 14 frocci.ón f, 16, 70, 71,72 g 73, 89 g ortlculo 9O det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, se procedió o [euo.r o cobo [o osignoclón en [o
modotidod de Concurso Simptificodo Sumo.rio, con número de osignoción CEA-POZ-EST-CSj
O97-23, e[ cuq.[ ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mi.xto de Obrcr Púbticq., durqnte [o

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o precios Unitqrios por Tiempo Dbterminodo que celebron por unq porte [o
ComisiónEstotot detAguodeJotiscogporotrotqdoConstrucci<¡nesLeutso,SA de(jV,correspondienteoloosignociónnúmero(iEA-POZ
EST-oS O97 23, osignodo bojo to modotidod da Concurso Simplificodo Sumorio, consistanto 6n ,¡3 hotos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et dío Ol (prrmer o) de Drc r¿rnirr t del 2O23 (dou n\Ll uerntrtre5)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-POZ-EST-CS497-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Vigésimo primero (21) sesión det 2O23 (dos mit ueintitrés) con ftcho ll (once) de Octubre det
2023 (dos mil, ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuqrto (O4) sesión extroordincrrio del oño 2023 (dos mtl. ueintltrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotcrl de[ Aguo de Jotisco, cetebrodo et dio 17 (diecisiete) de Morzc.>

det 2023 (dos rnil ueintitrés), se qutorlzó q[ Director Generql de [o Comisión Estqto.l del Aguo de
Jcrtlsco [q cetebrqción de los controtos de obrcr púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obrcr
Púbtico de [o Comisión Esto.tql del Aguo de Jotisco, por [o que se qrocede o cetebror e[ presente
controto qnte [q oproboclón reo,tizodo por e[ referido comité en su Vigésimo sexto (2ó) sesión
det 2023 (dos mit uelntitrés) det dio 27 (ueintisiete) de Nouiembre det 2023 (dos mit ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó prlmordlotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecuclón de [q obrq, representó [o obtenclón de los mejores
condiciones de contrqtoclón poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesqrio,s que gqro.ntlzon e[ cumptlmiento det
contrcrto g [o ejecución sotisfoctorio. de [o obrq, en cuqnto of empteo de moterio.[es de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se conslderó que [o empreso contqrá con [o
copocidod económico, técnico g odministrcrtiuo congruente con [os trobojos cr recrtizor, osi
como o que fuero de los inscritqs en et RegLstro Estoto'[ Únlco de Proueedores U Controtistos
por [o que e[ Comité Mi.xto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto q fquor de [o sociedod mercontll
denominodo Construcciones Leulso, S.A. de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo lcr modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio.

Ló.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente controto, se
cuento. con recursos outorlzodos deI progrqmo denomlnodo Recurso Estoto[ 2023, o ejercer
por lo Comlsión Estotol del Aguo de Jotisco, et trobojo que es necesorio lteuo.r q cqbo, es [q
reollzoción de los trobojos que se describen en [o. ctáusuto primero del presente contro.to.

I.7.- Tiene su domicilio en Auenldo Frqncio #1726 (mi[ setecientos uelntlséis), Colonicr Moderncr,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodolojoro,, Jotisco, Código Postol 44190 (cuqrentcr g cuotro
mil ciento nouento), mismo que señolo porq que se [e proctiquen los notifico.ciones, o,ún [o,s de
corácter personot, los que surtirán sus efectos [egotes mientros no señcrte por escrito otro
d'rstinto, poro todos los fines g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente contro,to se odjudicó o "EL CONTRATISTA" po'ro' tteuqr o cobo lo ejecución de
los trobojos ct que se destincr e[ presupuesto outorlzodo que se mencionq en [q dectoroclón I.5,

de ocuerdo con los octos re[otiuos crl procedimiento de contrqto.ción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidq.d con [o estoblecldo en los crrtlcutos 43 numerol l,
fro.cción II g 90 de [o Leg de Obr<r Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus Municipios g en [o
opticobte o[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro
to.l efecto se cetebró eI octo de presentqción g qperturq. de proposiciones e[ dio l4 (cotorce) del
mes d.e Nouiernbre de[ oño 2023 (dos mil ueintLtrés), g et octo donüe "CEA" hizo sober et fotto de
[o licitoción se reotizó et dio 28 (ueintiocho) det rnes de Noulembre del oño 2023 (dos mlt
uelntitrés), en eI que se odjudicó o[ contrqtistq et presente contro,to poro [o reotlzcrción de los
trobojos objeto del mismo.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Opterminodo que cetebron por uno porte Lo

Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Construccrones Leuiso SA de CV, correspbndiente o to osignación número OEA Pr)Z
EST-CS-O97-23, osignodo bojo Io modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en:J3 lro,os útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et dio Ol ( p¡ rrr re r o) 11e [)r< te¡ rr[¡r e del 2023 (dos rr\rt ueintit ¡ ei)Jallsco
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COM¡SION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

'1.9.-Que por [o solo comporecencio. g firmo de este documento, qsienton tener los focuttodes g

copocidod jurÍdicos neceso.rios poro lteuor cr cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los

márgenes legotes que señolon los diuersos ordenqmientos que los rlgen, orticutos 1267 ql '127O det
Códlgo Cluit det Estodo de Jo.tisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.'1.- Es uno personq morql denominodcr Construcciones Leuiso, S.A. de C.V., con copocidod
juridico po.rq controtor g obtigorse o [o ejecución de lcr obro objeto de este contro.to, ocredltcr
[o. exlstencio legol de [q sociedcrd con et testimonio de [o Escrituro, Púbtico número ó,7ó2 (seis

mil seteclentos sesento g dos) de fecho 18 (dieciocho) de Octubre del 20.13 (dos mL[ trece),
otorgodo onte lcr fe deI Ltcenciodo José Flores Gutiérrez, Notorio Púbtico número 03 (tres) det
Municipio de Arondcrs, Jcrllsco, inscrito en e[ Registro Público de [o PropLedod g de Comercio,
bojo et Fotlo Merconti[ ELectrónico número 77788 .l (siete, slete, siete, ocho, ocho, qsterisco,
uno), de fecho 07 (siete) de Nouiembre de[ 2013 (dos rnil trece).

IL2.- Tiene copocidod juridico poro. controtor g obtigorse o [o ejecuc[ón de [o obrq objeto g que
dispone de [o orgonizo.ción g etementos mqterio'les, humonos g tecnológicos suflcientes po.ro
e[to, con ctoue de Regtstro Federol de Contri.bugentes CLEl3lO23270 Además, que se encuentrq
q[ corriente en sus obtigociones fiscqtes, [o que ocreditcr con documento octuqtizodo expedido
por e[ Seruicio de Administrq.clón Trlbuto.rio. (SAT) en [o que se emlte opinión sobre el
cumptlmlento de sus obtlgociones fisco,tes, en cumptimiento o [o dispuesto por eI ortlcuto 32-D
det Código Fi.scol de [q Federoc[ón.

Et C. Miguet Ánget Gonzótez Dóui.l.o, quién se identiflco con credenclq[ pqrq uotor número
iDMEXI'15'1570185<<ll5l08299460g (tetro I, letrq D, letro M, tetro. E, letro X, uno, uno, cinco, uno,
cinco, siete, cero, uno, ocho, cinco, signo, slgno, uno, uno, cinco, uno, cero, ocho, dos, nueue,
nueue, cuqtro, seis, cero, ocho), mlsmcr que se tuuo q [o, uistq g obro en copio. slmpte en e[

expediente conformqdo con motluo de [o etoboroción del presente contro.to, ocredito su
cqrácter de Adrntnistrodo Generol ÚnLco, con e[ testirnonio de fo Escrituro. Púbtico núnrero
ó,7ó2 (seis mi[ setecientos sesento g dos) de fechq. lB (dieciocho) de Octubre del 2Ol3 (dos mit
trece), otorgodo onte [q fe det Licenciqdo José Ftores Gutiérrez, Notqrio Púbtico número 03
(tres) del Municipio de Arcrndcrs, Jolisco, inscrito en eL Registro Público de [o Propiedod g de
Comercio, bojo e[ Fotio Mercontil Electrónico número 77788 'l (siete, siete, siete, ocho, ocho,
crsterisco, uno), de fecho 07 (siete) de Nouiembre d.e[ 2O'13 (dos rnil trece), bojo protesto de decir
uerdqd, monifiesto. que q [o. fecho de [o suscripción det presente contrqto dicho
nombrqmiento no [e hq. sido modificodo, reuoco.do ni restrlngldo en formo, otguno.

II.3.- Conoce todos los detolles concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose o [o
ejecuclón de este controto poniendo poro eIto todo su experiencio g conoclmlento, opticondo
los proced.imientos más eficientes pqro. [o reotizoción g cumpllmiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro. registrodo en e[ Registro Esto.toI Unico d.e Proueedores g Controtistq.s, bojo
número C-0502 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos lcrs condlciones que puedon influir en los precios
unitorlos, totes como [o ubicoción g condlciones occeso, époco del oño en [o cuol se reotizcrrón
los trobojos de qcuerdo o[ progromo, obrqs de protección g señotomiento ulq.t, condiciones deI

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo da Jotisco g por otro tqdo Const¡ ucci«¡rres Leuiso. S.A de C V correspondiente q tq osignqcaón número ()EA-Pr )Z
EST-(]S-O97-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consist6nte en ,'13 holos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et diq Ol (prinrero) de Drcrernl¡re clet 2023 (dos rrrrl uerntitres)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-097-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

rnercodo de los lnsumos, mono de obrcr, moterlqtes g moquinorlo en [o, fecho de inicioción e[
presente controto, todo [o qnterior independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indlrecto de [o utitidod g de tos cqrgos odicionotes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro termlncrdcr q sqtisfcrcción de [q. Comisión Esto.tol det
Aguo de Jqlisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lo obro se ojusto.ró o[ importe estcrbtecldo en [o ctóusulo segundo. Si
existiero. retrqso en [o ejecución de lo obro. no imputoble o [o Comlsión Esto.tcrl del Aguo de
Jotisco, como [o pudiero ser [o. incorrectq g/o ineficiente operoción de equlpo e instotcrciones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formcr impticorón comblo olguno o los precios unitorios
cotizo.dos.

IL7.- Que conoce e[ contentdo g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlciplos, osí como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que confienen: 'l).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmqdos
por los portes integron e[ presente contrqto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, qs[ como tornblén e[ looo/o (cien por ciento) de onótlsls de precios de [o obrq motiuo
del presente controto, qsÍ mlsmo, to bitácoro que se obrlró en [q fecho del inicio de los
trobcrjos, tombién firrno.dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obrcr objeto de este contrqto, o. fin de
conslderor todos los fo.ctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto que dlspone de [o
orgonizoción g elementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suficientes poro [o recrlizo,c[ón
de [q obrq objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdqd, mo.niflestq que o lcr fecho de [q suscripción del presente
contro.to no se encuentro en los supuestos preulstos en e[ ortÍcuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotifi.condo et contenido de su escrito de fechcr
l4 (cqtorce) de Nouiernbre de[ 2023 (dos rniI ueintitrés).

II.IO.- Conuiene que si [egose q ccrmblcrr su nocioncrtidcrd, segulrá considerándose como
sociedqd mexlco,no. respecto q [o concerniente o[ presente contrcrto, g se obtigo q no inuoco.r
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o. nqclón
mexlccrno los derechos d.eriucrdos de este contrcrto.

II.ll.- Quetiene su domicittofiscol en Ccrtte Logolo #4333 l-D (cuotro mil trescientos treinto g

tres, Interlor uno, tetro D), en [o Colonio Ciudod de los Niños, C P.45O4O (cuorentq g cinco mll
cuorento), en eI Municipio de Zopopon, Jcrtisco.

III.- "Ambos Pcrrtes" dectorcrn:

III.1.- Que se ojuston q los términos estlputcrdos en et presente controto, crsÍ como o [o
estcrbtecldo por los qrt(cutos 1260,1267,1269,127. g demás relcrtiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jcrttsco.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Ooterminqdo que celebron por uno pqrte to
ComisiónEstototdgtAguqdeJotiscogporotrolqdoCo¡rst¡uccio¡resLeuiso.SA deCV correspondienteqtqqsignqciónnúmero()EA Pr)Z
EST-()S-097-23, osignodo bojo to modo[idod de Concurso Simplificodo Sumorio, consist6nto en 33 lro¡os útites por su qnuerso, inctuUendo 6stq,
suscrito et dio Ol (pr iñre r o) de Dic Le r¡rl¡r e del 2O23 (dos n rLl ueir¡t(t r eL)Jcrlisco
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III.2.- Que qcepton los especlficociones, presupuestos, relcrción de costos unltorios,
progrqmos de obro.s, plonos orquitectónicos estructurcrtes g detotles de obrq..

III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrictomente pqrq lo ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todcrs g codo uno. de [o.s ctóusutos que to integron, osÍ como o sus crnexos, los
términos, lineo,mientos, proced.lmlentos g requisitos que estoblecen [q Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotlsco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estq.do de
Jolisco g sus Municipios, osÍ como los disposiciones crdministrotiuos que [e seon optlcobtes.

En ulrtud de lo onterior g con fundcrmento en lo estiputodo en e[ ort(cuto 134 de to
Constltución Potltico de los Esto.dos Unidos Mexlccrnos, osl como en los ortlcutos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos, de iguol mq.nero en e[

ortlculo llO det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrtlculos'1,20 frocción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jotlsco g sus Municipios; los portes otorgqn los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o, "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [q obro denominodo.: MEJORAMIENTO Y REEQUIPAMIENTO DEL POZO PROFUNDO

DENOMINADO PARQUES DE LA VICTORIA NO. I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO

TLAQUEPAQUE, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estqdo de Jqtisco, bojo su responsobitidod,
dirección profesionol, hosto su totol terminoción, e[ cuol se opegorá estrictcrmente crl l).-
Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obro; g 2).-

Cotátogo de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte integronte del
mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo de [o obro, objeto de este controto es por [o
contidod de $2'226,958.54 (dos mitlones doscientos ueintiséis mil nouecientos cincuento g

ocho pesos 54/lOO M.N.), más [q sumo de 535ó,313.37 (trescientos cincuento g seis mil
tresclentos trece pesos 37 /llOO M.N.), por concepto de Impuesto crl Vqlor Agregodo (I.V.A.), de to
que resutto un importe totql de $2'583,271.91 (dos mlttones quinlentos ochent<¡ g tres mL[

doscientos setento g un pesos 9]¡OOM.N.), dicho contidod soto podrá ser rebo,sodo preuio
conuenio que cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un
ucrlor mogor, no tendrá d.erecho o[ rectqmo det pogo, independientemente de los
responsobltidodes en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberó obseruqr los
especificociones que [o Comisión Esto.to[ deI Aguo de Jotisco señc¡te.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o recrtlzor los trobojos objeto
del presente controto en un ptozo de 25 (ueinticinco) dlos noturqtes, deberá lnicicrr [q obro
objeto de este controto e[ dicr Oó (sels) de Diciernbre del 2023 (dos rnil ueintitrés), g o conctuirto
preclsomente e[ dio 30 (treinto) de Diclembre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés), conforme ol
cq.tendcrrlo de obrq entregodo poro [o reqtizoción de [o obro..

Lo ejecución de los trobojos deberá recrlizorse con [o secuenclo g e[ tiempo preulsto en e[
progrqmo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrcrto.

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron por unq porte [o
ComisiónEstqtotdelAguodeJqliscogporotrotqdoConst¡uccionesLeuiso,SA deCV,correspondienteotoosignoclónnúmerooEA-P()2.
EST-CS-O97-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consastente an 33 holoc útiles por su qnuorso, inctugendo estq,
suscrito et dio Ol (prinrer o) <le Dicretrl¡re det 2O23 (dos nrtl ueintitres)Jotisco
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuo.ndo secr e[ coso, preulqmente o [o reo.tizqción de tos
trobojos, deberá tromitqr U obtener de lqs qutoridodes competentes tos dictómenes,
permisos, licencicrs, derechos de bo.ncos de moteriotes, osÍ como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uÍ,q g expropioción de inmuebtes sobre
los cuqtes se ejecutqrán los trobojos, considerqndo [o euotuoción de impocto crmbiento,l de
conformidod con e[ ortlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico d.e[ Estodo de Jcrtisco g sus
Municipios.

Aslmismo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lteuqrse o' cqbo los trobojos moterio de este contrqto, qsi como los dictómenes,
permisos g licencios que se requieron poro su reollzcrción, cugq trqmltoción seq. competencio
de "CEA", obserucrndo tcrnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" [os disposiciones que en mcrterio
de osento.mientos humonos, deso,rrolto urbono U construcción que rljon en e[ ámbito Esto.tol.

E[ incumptimlento por pqrte de "CEA" en [q entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se lteuorán o cobo los trobojos o, "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fechcr
originotmente poctodo poro lcr conclusión de [os trobojos, debtendo constcrr por escrito [o
entregcr g recepclón de los inmuebtes cltcrdos de qcuerdo con e[ qrticuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 307o (trelnto por clento) del
uotor de [o obro. como onticipo, e[ cuql qsciende q [q cqntidod de §774,981.57 (seteclentos
setento U cuotro mil nouecientos ochento U un pesos 57/1OOM.N.), lnctuge e[ Impuesto q[ Vq.lor
Agregodo (I.V.A.), po'ro que "EL CONTRATISTA" recrtice en eI sltlo de los trobojos to construcción
de sus oflcinos, bodegos o instolociones g en su ccr.so pcrrct los gostos de trcrstqdo de
moquinorio g equi.po de construcclón, inicio de los trobojos g odquisición de moterlotes g

demás insumos.

E[ importe del onticipo seró puesto o disposlción de "EL CONTRATISTA" qntes de [o fechcr
poctodo poro el inicio de los trobojos U contro. entregq de [o gorontio del ontlcipo; e[ qtroso en
[o entrego del onticipo será motiuo poro diferir en lguot ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍ,q de ontlcipo dentro de los lO (diez)
dÍos ncrturcrtes slguientes q [o fecho de notificoción del dlctcrmen, no procederó e[ diferimiento
g, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [q fecho, estcrbtecldo orlginotmente de
conformidod con los orticulos 98, numerol 2, g'1O0, numerol ó de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jo[isco g sus Muntcipios.

EI onticipo seró omortlzodo proporcionolmente con cqrgo cr cqdo unq de [o,s estimociones por
trobojos ejecutodos que se formulen, e[ cuo[ seró proporclonot o[ onticipo otorgod.o debiéndose
liquidor eI fottcrnte por omortizor en [o estlmqción fincrt.

E[ otrcrso en lcr entregcr del ontlcipo por cqusct no lmputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motluo
de diferimlento, poro [o cuql "EL CONTRATISTA" debeTó presentor en tiempo, [o soticitud de
reprogrcrmoción de lnlcio, qnexo.ndo q lcr mismcr, copio det depósito del q.nticlpo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (cinco) d(o.s o, portir de [o. fecho en que se te entrego e[ ontlcipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o so[citud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho o.

que se [e outorice e[ nueuo progrqmq de obrq.

Lq presenta hojo corrasponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte to
ComisiónEstototdsl AguodeJoliscogporotrotodoOorrst¡ucctor¡esLeuiso.SA deCV,correspondionteqtoosignqciónnúmero()EA.P()Z
EST-CS-O97-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 33 iro¡us útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito 9l dto Ol (t)rrrrrero) de Dir:LernL,r e ciei 2O23 (dos ¡rLLl uerr¡tttr es)Jatisco
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Ptozo poro presentor documentoción de ontlcipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentoclón compteto poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hábites
contqdos o portir de [o, fechcr de [q entrego de [o orden de trobojo, e[ qtrcrso en et cumptimiento
de este requisito se constderorá como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferlmiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgoró ontlcipo porcr estos trobojos, de ocuerdo
con e[ o.rtícuto 98, numero.t 2 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.

Poro [o. omortizo,ción del onticipo o e[ pogo de estimqciones en e[ supuesto de que seo
resclndido o termlncrdo ontlcipodomente e[ controto, primeromente se conciliorá un
finiquito g de resutto.r sold.o q. fquor de "CEA" [q sumcr por omortizo.r se reintegro.rá en un
plozo no mogor de diez dÍos, conto,dos q portir del otorgomiento del mismo de o.cuerdo q [o
dispuesto por el o.rtÍcuto lO0, numercrl 1ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en e[
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bqse en precios unitcrrios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrtrse o, "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
[qs obro.s, e[ finonciomiento, [o utitidod g el costo de los obtigociones estlpulodos en este
controto q. corgo del propi.o contrcrtisto, los cucrtes se qpegqrán o. [o, formutoclón de
estimoclones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensucr.tes como máxlmo, los cucrles
serón presentod.os por "EL CONTRATISTA" o lo residenclq. de obro, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturotes siguientes o [q
fecho, de corte poro e[ pogo de los estimo.ciones, de o.cuerdo con e[ qrt[culo 105 numero,t I de to
Leg de Obro Público del Esto,do de Jotisco g sus Municipios, siendo este e[ útttmo dio de co.do.
lrres, con e[ objeto de concltlo.r uotúmenes g en su coso outorizqr [o estlmo.clón
correspondiente. En coso de que queden diferenciqs se resotuerán en [o sigulente estimoción.

Lcr residencio de obrcr cuento con un ptozo no mquor de Oó (seis) dios noturoles siguientes o [o
presentoción de los estimociones, poro reolizcrr su reuislón g outorizoclón. "CEA" debe pogor
lqs estimqclones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no mogor o 2O
(ueinte) dlqs noturotes, contcrdos o portir de su o,utorlzqclón por [q residencio de obrq
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimo,ciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
sÍ, cuotquier tlpo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de qcuerdo con e[
crrt[culo 105 numerot ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrttsco g sus Municlpios.

En co,so de que "CEA" reo.tice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estcrs contidodes mós los intereses correspondientes conforme crl crrticuto'105, numerotes 15,

1ó, g demós retotluos de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo,tlsco g sus Municiplos.

Lo q.utorizcr.ción de [o.s estimoctones, será por conducto de [o residencio de obrq designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g flrmo de estimoclones debe o.sentqrse en [o
mlsmq g en [o bitócoro, "CEA" se reseruq et derecho q reclomortos trobojos fo.tto.ntes o mql
ejecutodos g los pogos reolizodos en exceso.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Procios Unatqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte tq
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Con:truccrones Leurso. SA de C V correspondiente o [o osignoción númEro ()EA P()Z
EST-CS-O97-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente €n 33 lro,os útalEs por su onuerso, inctuUendo esto,
suscrito e[ dio O'] (prr nre¡o) rle Dicre ¡ rrb¡ e del202:l (dos rnrI ueintitr é:;)Jcrlisco
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Lqs cqnti.dcrdes de trobojo consignodos en e[ presente contrcrto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos q uo.rio.ciones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenldos debo.n
modificorse.

Cuondo sln estq.r terminqdq [o totcrtidcrd de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termincrdos, g esto,s portes son identificcrbtes g susceptibtes de utilizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos cosos se leuo,ntoró e[ octo de recepción fisicq g porcio[ de los trobojos de
conformidod con e[ ortlculo'l'l'1, numerql 3 de to Leg de Obro Púbtico, del Esto.do de Jotisco g sus
Municlpios.

Cucrndo los trobojos no se hogon reo.tizodo de q.cuerdo con los térmlnos estipulodos g

mencionod.os en los documentos g qnexos que se indicq,n en [o decloroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposlción lnmediqtcr con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horó por su cuento'EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho q. retribución crdicionol otguno por etlo. En este coso, "CEA", si [o estimq necescrrio,
podrá ordenor [o suspenslón totol o porciol de los trobojos contrcrtqdos, en tcrnto no se tleue o
cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto secr rnotiuo poro omplior e[ ptozo
señqlo.do en [q ctáusuto tercerq de este controto poro [o terminoción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sotisfcrctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de optlcor los precios
unito,rios q lqs cqntido.des de obro reo.tizodo en [q.s fechos que "CEA" determine, los
estimociones de obro ejecutqdo. se ho.rán con interuotos no mogores de un mes; lqs
estimcrciones se liquidorán uno uez so.tisfechos los requisitos estobtecidos pctro su trámite,
obono.ndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de optlcor los preclos unitorios o. tos
contidodes de obro controtodo. de conformldod con los ortÍcutos 2 numerol l, frocción VUI g
lO5 numero.t'l de [o Leg de Obrcr Púbticq. del Estq,do de Jo.tisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" eloboro,ró estlmociones porciotes hcrstq por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del irnporte totol del contrqto g uno estimqción gtobot o de finiquito que inctugo todcrs
lqs estimqciones porclotes más lcr obro ejecutodo o,ún no pogodo, en su cqso, inctugendo
conuenio en monto. En co.so de existir un conuenlo modificcrtorio en cucrnto o[ monto, este se
integrorá q[ 05olo poro [o etoborcrción de [o. estlmoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuq,ndo o
julcio de "CEA" seo necesorto lteuor o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
U progromq se considerqn en [o slguiente formq de ocuerdo con e[ qrtlculo'107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco g sus Munlclpi.os g con e[ ortlcuto145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco g sus Munlciplos:

l. Cuondo durqnte [o ejecución de [os trobojos se requiero [q. recrtizoción de contido,d,es o
conceptos de trobojo odlcionqles o los preuistos orlginotmente, "CEA" podrá qutorizcrr eI pogo
de los estlmqciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebcrsen el
presupuesto crutorizqdo en eI controto.

2. Cucrndo poro [o ejecución de tro.bojos extro.ordino.rios no seo' necesqrlcr [o qutorizqción de
presupuesto odicionol, eI o.cuerdo po.rq. su reo.tizo,c[ón se o,sentcrrá en [o bltácoro,.

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte lo
ComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotqdoCon¡truccionesLeurso,SA deOV,correspondtsnteotoosignociónnúmerooEA-PL)Z
EST-CS-O97 23.osagnodobojolomodolidoddeConcursoSimplificodoSumqrio,consistonteen33ho¡osútilesporsuonuarso,inctugendoestq,
suscrito et dio O l (pr rn rer o) de Dicre rn[¡r e det 2023 (dos rru I uerntrt i es)Jotisco
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3. Sl los requerimientos de uolúmenes extroordinqrios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá qutorizqrtos mediqnte conuenio suscrito en los térmlnos del crrtlculo lO2 de [o Leg de
Obro Público del Estcrdo de Jo.tlsco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes o.diciono.tes, éstqs se pogorán o los preclos unitq.rios poctodos
originotmente o conforme q los ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotólogo de conceptos del contrcrto, sus precios
unitqrios deberón ser concilio.dos g outorizodos, preulomente o. su ejecución g pogo.

Sl durq.nte lo ejecuclón de [q obro surge [q necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en e[ cotátogo originot deI controto, "EL CONTRATISTA" deberá presentor tos onótisis
d.e precios correspondientes con lcr documentoc[ón que tos soporte U qpogos necesorios poro
su reulslón, preuiomente o su ejecución; [o. concitio.ción g outorizqción de los referidos precios
unito,rlos deberá reo.tlzqrse durqnte [os sigulentes 15 (quince) dÍo.s hábites ct su presentoción.

Cuq.ndo los conceptos no preulstos seon de urgente reolizoción poro [o continuoclón de [o
obro,, se podrán lnicicrr los trobojos sln [o concilioclón g outorlzoclón de preclos, en cugo cqso
dicho crutorizcrclón no podró exced.er de lO (diez) dios hábites o portir de que e[ controtistq los

Propongct.

Poro [o determinoción de los nueuos precios unito.rios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden g mcrnerct, slendo ccrdo frocción exclugente de [q o.nterior:

Hocerto con bo,se en [os costos dlrectos estipulodos en eI controto g que seon opticob[es
o. los nueuos conceptos; U

Determlncrr los nueuos preclos unitorios o portlr de los etementos contenidos en los
o.nótisis de los precios go estoblecid.os en eI contrcrto.

Poro los efectos de [o fro.cción onterior, los etementos o. conslderqr se referirán q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rend.imientos por unidod de
obrq en los mismos condiciones q los originotes g los costos indirectos, de
finoncio,miento, co.rgo por utilidod g cqrgos odtcionoles.

III. Lo oplicoción de los elementos señolodos en [o. fro,cción q.nterior seró [o bose poro [o
determinoción de los nueuos precios unito.rios, debiendo conslderqr [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se optlcorán directo.mente cr

los consumos cotculodos por unidcrd de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;

b. Cucrndo se requieron insumos gue no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedq det 25 (uelnticlnco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrón opticor tos costos inuestigodos en e[ mercodo concitlqdos por los portes. Lo
condición crnterior no será [imi.to.tiuo en e[ coso de equlpos de instoloción permonente,
poro los cucrles se optlcoró e[ costo inuestlgodo g concitiodo; debiendo consideror que

Lq presento hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Dgtgrminqdo que celebron por unq porte lo
ComisiónEstototdelAguodaJoliscogporotrotqdoCo¡rst¡uccrorresLeui:o.SA deCV,corraspondienteolqqsignociónnúm6ro()EA,Pi)Z
EST-()S-O97-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificqdo Sumqrio, conststente en 33 hotos útites por su qnuerso, inctugendo estq,
suscrito et dío Ol (prinrero) de Dicre¡nlrre del 2023 (dor rrril ueirrtitrer)

I.

II.

Jo.lisco
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los costos de los insumos deben estor referidos o. los presentqdos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones;

d. Cuondo no seo posible determincrr e[ precio unitorio en los términos de lqs
frcrcciones o.nteriores, solicito.rán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g preclos unltqrlos, estobteciendo un plozo poro e[[o, debiendo emitir e[
dictomen de resotuclón dentro de los 20 (ueinte) d[qs nq.turotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" debeTá colculor et nueuo precio optlcondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitcrrios del contro.to g pqro. los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo lnuestigodo en e[ mercodo,
proporcioncrndo los crpogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA", conslderondo que
los costos de los insumos deberón estor refertdos o los presentqdos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontÍos en oplicoción o [o dispuesto por eI orticuto 98 de
[o Leg de Obrcr Púbticq. det Estodo de Jqtlsco g sus Municipios, osimismo con los qrtlculos 1'12 g

1l3 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr de[ Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

Poro gorontizqr [o, correcto. inuersión del ontlcipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
ftonzcr número 3517-32717-2 (tres, cinco, uno, siete, guion, tres, dos, siete, uno, siete, gulon, dos)
de fecho 01 (primero) de Diciembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidcrd de §774,981.57
(setecientos setento g cuotro mil nouecientos ochentq U un pesos 57/1O0M.N.), que gorqntlzo [o
tototidod del onticipo concedido, incluge e[ lmpuesto o[ uo.tor ogregodo, otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fcruor de [q, Secretq.rio de [o Hoclendo Púbtico del Estcrdo
de Jotisco, onte [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jotisco.

Esto gorontÍo soto.mente se liberorá cuondo se hogo omortizodo totcrtmente e[ ontlcipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumplimiento de todos g co.do uno de los obtigociones derlucrdos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzq número 3517-32TA-3 (tres,
clnco, uno, slete, guion, tres, dos, siete, uno, ocho, guion, tres) de fecho O'l (prlmero) de
Diciernbre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o co.ntido.d de $258,327.19 (doscientos clncuento g

ocho mil trescientos ueintisiete pesos lg/lOOM.N.), por e['lOolo (diez por ciento) de[ importe de
los trobojos controtodos, incluge e[ Impuesto ol Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V, ofo.uor de [o SecretorÍo de [o Hcrclendo Públicq, del Estodo
de Jolisco, qnte [q Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Ttempo Determinqdo que celebron por uno pqrtg tq
Comisión Estotol dEl Aguo de Jolisco g por otro lqdo Const¡ uccio¡res Leutso, S A de (; V correspondiente q tq qsignqción número ()EA P( )Z
EST-CS-O97-23. osagnqdo boio lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nte 6n 33 hotos útites por su qnuerso, inctuUendo estq,
suscrato et diq Ol (prrnrer o) de Drt rer¡¡t,r e del 2(123 (dos nrLl uerntrtres)Jatisco
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c. Po,ro determinor los consumos U los rendlmientos de un preclo unito.rio poro trobojos
extrcrordinqrlos se deberá tomcrr como bqse e[ onálisis de un precio estqbtecido en e[
controto cugo procedtmlento constructiuo sect slmilqr, ojustondo los consumos g

rendimlentos en función del grodo de dificuttqd g o.tconce del nueuo precio,
conseruondo [o. retoción que guorden entre s[ los consumos g los rendimientos en los
onátisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en e[ cotátogo originot;
c
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De conformldcrd con [o preuisto por e[ ortÍcuto l2O det Regtomento de [o Leg de Obro Público
del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, los pótizos de flonzo deberán contener o[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [o fionzq se otorgorá qtendiendo o todcrs los estipulqclones contenidos en e[

contrcrto.

B).- Que [o fionzo permo.necerá ulgente durqnte el cumptlmiento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá uigente en co'so de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, os( como durqnte tq substoncioción de todos [os recursos legoles o de los juictos que
se interpongon U hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o oficrnzodoro ocepto expreso.mente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en lcr Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos pqro [o efectiuldod de los
mismos, oún poro eI coso de que procedo eI cobro de lndemnizcrción por moro, con motiuo deI
pogo extemporáneo del importe de lo pótlzo de fiqnzq requerldo, e[ procedlmiento de
ejecuclón seró e[ preulsto en et qrtlculo 282 de [o cito.do Leg, debiándose otender poro e[ cobro
de indemnlzqción por moro [o dispuesto en eI qrtÍcuto 283 de dicho Leg.

En ccrso de [q celebroción de conuenios poro omplior eI monto del contrqto, se deberá reotizor
[o modificoción correspondlente cr lcr ficrnzo. de cumplimlento de conformldo.d con e[ orticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

EI scrtdo resuttonte det flniquito se deberó pcrgqr o reembotsq.r dentro de tos siguientes 20 dios
g unct uez cubterto los mismos, se leuqntqró e[ crcto odministrqtluo que dé por extingutdos los
derechos g obligoctones poctodos en e[ controto, de conformidqd con e[ orticulo'll2 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pqro, co.ncetor [o fionzo será requislto contor con e[ qcto qdrninistrcrtluo, de extinción de
derechos g obtigoclones, o bien, e[ fi.niquito U, en coso de exlstir sqtdos cr cqrgo del controtisto,
[o liquidoción correspondiente de conformidod con e[ qrtÍculo ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municiplos.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzcrs no se perfeccionorá e[ controto U no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentqción g operturo d.e

proposlciones ocurrqn circunstoncios de orden económico no preulstos en e[ contro.to que
determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromq conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modifico.dos
q.tendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estcrbtecldo en e[ qrt[cuto'lOó de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estcrdo de Jcrlisco g sus Munlciplos.

Po,ro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
díos noturoles slguientes q [o pubtlcoción de los índices opticobles o[ mes correspondlente deI
incremento poro presentqr su solicitud, pero inuorioblemente dentro det ptozo de ejecución de
[os trobojos.

Lq presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiampo Daterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo Constrerc.r:r<>rrer Leuiso. S A de () V correspondiente o to osignoción núm6ro (]El\ Pr )Z

EST OS O97 2ll, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simpttficodo Sumorio, consistente en 133 ho¡os útites por su onuerso, inctugendo estq,
suscrito e[ dio Ol (prtrrrer o) t1e Drcrer¡r[¡r e <1el 2(]23 (do: rrrtl uetntttr eL)Jcrtisco
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Trqnscurrido e[ ptozo estoblecido en e[ párrofo qnterior sin que se hubiere sottcitodo e[ ojuste
de costos se perderá eI derecho de solicitqrlo.

E[ procedimlento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los contrcrtos o bqse de
preclos unltorios como et presente.

Cuqndo se esto.btezco e[ cumptlmiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedq extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo o, lcrs ucrriociones en [o
poridod combicrrlcr de [o monedo de que se trqte con los pesos mexlconos.

Cuondo en [o listo de lnsumos necesorios pqrq [o' reqtizqción de los trobojos se registren
bienes de lmportoción, poro referenclo de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [q fechq de presentqción de [o propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuq g podrá hocerto hcrsto [o fecho. lÍmite outorizqdo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de [os 3O (treinto) dios no.turotes siguientes q [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitiró por oficio [o resotución que procedo, en ccrso contrqrlo lcr solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos q sqluo deI sotlcltonte.

Si resulto. un exced.ente en e[ ontlcipo, debe crmortlzorse proporcioncrlmente en [os pqgos
posteriores, hostq quedqr scrtdqdo en [o úttimo Iiquldoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir los modificociones en coso de crumento, no
deben inctuirse en conuenlos qdiclonotes, slno que "CEA" preuerá [o suflciencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuo.ndo [o documentcrclón mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
defi.ciente o incompteto, "CEA" operciblrá por escrito o" EL CONTRATISTA" poro, que, en e[ ptqzo
de 15 (quince) dios cr portlr de que [e seo requerido, subsone e[ error o comptemente [o
informoclón sotlcitodo.

Trcrnscurri.do e[ ptozo señotcrdo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente descrhogue e[
opercibimlento, o no [o otendiere en formq. correcto,, se le tendrá por no presentcrdo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

EI reconoclmlento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá lnctuir en el
pogo de los estimociones subsecuentes, considero,ndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengq qutorizo.do.

No doró lugor o ojuste de costos dlrectos los cuotos compensqtorios q que conforme o [o leg de
[o mcrtericr pudiero estor sujeto [o importoclón de bienes contemplodos en lcr reo.tlzoción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiclones:

Lo presento hojo corresponde oL Controto do Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno port6 lo
ComisiónEstototdetAguodeJoliscogporotrolodoOo¡r:trur:ciorresLeurio SA deCV.correspondienteotoosignociónnúmero()EA Pr)Z
EST-(jS-O97-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 ho¡or útites por su qnuerso, inctuuendo esto,
suscrito e[ dío Ol (p rrrr rc ¡ u) .le Dtcre ¡ ¡ r[r e del 2O23 (do: rrrl uer rltit r é !)Jatisco
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I. Et ojuste podrá lteuqrse o cobo medlonte cuolquiero de los siguientes procedimlentos:

o.) Lq reuisión de codq uno de los precios unitcrrios del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que muttipticodos por sus correspondlentes
co.ntidqdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estqblezco [o proporclón en que interuienen [os insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectluo puede determlncrrse med.lonte [o
o.ctuotizo.c[ón de los costos de los insumos que interulenen en dichos proporciones.

II. Poro los procedimientos señolcrdos en [os incisos o), b) C c) de [o frocción I, los contrqtistcrs
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictcrmine.

III. EI procedlmlento de ojuste se sujetorá o [o sigulente

o) Los ojustes se ccrtcutcrrán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrcrto o, en cctso de existir otroso no
imputob[e o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromq conuenido;

b) Poro, efectos de codq uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente q.[ qcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose e[ úttimo foctor que se hogo outorlzcrdo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán co.tcutodos con bo.se en
los Índlces de costos de obros púbticos que determine e[ Bcrnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bqnco de México, [o segundo procederá o. ccrtcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los preclos que lnuestiguen, por mercq.deo d.irecto
o en pubticqclones especlqlizcrdcrs no.cionotes o internociono.tes considero.ndo qI menos tres
fuentes distintos o utillzondo los lineomlentos g metodotogÍo que expidcr eI Bo.nco de México;

e) Los precios unitorios originotes del contrcrto serón [o bcrse poro determinoción de ojustes
hosto lcr terminoción de [os trobojos contro.to.dos;

f) Et ojuste, en su coso, se opticorá o los costos d.lrectos, conseruqndo constontes [os
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por flnoncicrmlento g e[ corgo de utitidod
originotes;

g) A los demás llneqmientos que se estobtezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

IV. Unq. uez optlcodo et procedimiento respectiuo, g determlnqdos los fo.ctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se optlcorán o[ importe de los estimqciones generodcrs, sin que resutte
necesqrlo modificor [o gorontio de cumptlmiento deI contro.to inlclotmente otorgodo.

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte [q
Comisión Estotol dst Aguo de Jotisco g por otro lqdo Co¡r:t¡ ucctorres Leurjo, S A de (] V , correspondieñte o [o osignoción número (]EA P()Z
ESI-CS-O97-23, osignodo bojo Io modotidod de Concurso Simptificqdo Sumqrio, consistente en :]3 ho,os útites por su onugrso, inclugendo estq,
suscrito e[ diq Ol (pr rn re r o) <le f)icre r¡rbr e ¡lel 2O23 (dos nrrt ueint itr e::)Jnlisco
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V. Cuondo existo,n trobojos ejecutodos fuerq de[ periodo progromod.o, por couso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reotizorá considerondo e[ perlodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme of progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de lndlrectos g finonciomiento procederá únicomente cucrndo hublere
prórrogo de ptozos de terminqción de [o obrcr, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho qjuste.

Poro. e[ ojuste de costos indirectos se estcrrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbticcr poro eI Estodo de Jolisco g sus Municiplos.

E[ foctor de utitidod debe ser inuorioble duronte e[ ejercicio del contrq.to.

E[ costo por finonciomlento esto,rá sujeto o ojuste de qcuerdo o [o.s ucrriociones de [q tqsq de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposlción.

Porcr e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los lnsumos cr que hoce referenclo, e[
inciso c) de [o frqcción III det numerol'15 det o,rticulo10ó de [o Leg de Obro. Púbtico poro el
Estq,do de Jqtisco g sus Municipios, se utitlzqrón los índices publicodos por e[ Instituto Nqcioncrl
de Esto.dÍstico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existo,n trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por co,uso. imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerol 15 del qrtícuto10ó de to
Leg de Obro Púbtico' porq e[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente crl mes en eI que efectiucrmente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticoró este último.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obligo o. tener
en et lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, et cuo.t deberá
ser especiolisto en [o mo.terlo, preuiomente oceptodo por'CEA" g cugo oceptoclón lo podrá
reuoco.r q su crlterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focultodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este controto, osÍ como pq.ro' qceptor g objetcrr los
obseruo.clones de obro que se formulen g en generol poro octuor cr nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los o.rtícutos 2 g'lO4 de [o Leg de Obro Púbtico del
Esto.do de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ orticulo 13ó det Reglomento de [o
Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorlo g potrón será e[ únlco responsoble de los obllgociones obrero-potronotes qnte tcrs

d.iuersos outortdo,des, sindicotos, instltuciones, orgonismos públicos de Concitlcrción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seon del orden federcrl o loccrt, deriuqdo de
los disposlclones legoles g demás ordenomientos en motericr de trobojo, seguridod. sociq.t,
copocitoción g odiestromiento, o,si. como normcts de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos los rectomqciones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto del
presente contrcrto, o,sI como tombién con quienes les suministre moterioles poro lcr mismo.
En rozón de [o onterior bojo nlnguno clrcunsto,nclo [o' "CEA" se considerorá potrón sustituto,

Lo presenta hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Procios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Oonst¡ucci<¡nes Leuiso, SA de C V, correspondiente o to osignoción número ()EA-Pt)Z
EST-CS-O97-23, osignodo boio lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consist6nte en 33 ho¡os útites por su qnuerso, i.nclugendo esto,
suscrito e[ diq Ol (pr tnrero) de Dt<-rernbr e de[ 2023 (dos nrrl ueintitres)Jcrtisco

Pág¡na 14 de 33

2



r\

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-097-23

coNTRATo DE oBRA púeLtce

potrón controto.nte, intermediorio o responsobte sotido.rio conforme cr los ort[cuto 13, 14 g .l5

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno q ese ulnculo obrero potrono[, g no extstir
subordinqción de los ouxlliares de "EL CONTRATISTA", quedondo q sqtuo de cuotquler
rectomcrción o indemnlzoción que se origine entre oquettos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsoble de los crctos u omisiones imputobtes o sus representqntes,
trobojodores, foctores o dependientes, libercrndo o "CEA", g monteniéndolo o soluo de
cuotquier rectomoción, responsobitidod [ego[, procedimiento od.ministrcrtluo g julcto loborol
de conformidod con tos q.rt[cutos'19'18, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federot.

En ccrso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los dcrños g perjuicios
occrsionodo o "CEA", considerqndo como mínlmcr indemnizoción e[ monto de los muttqs,
cond.enos, créditos fiscqtes o conuenios de conciticrclón que hogo tenido que pq.go.r "CEA" por
motiuo de lqs obtigociones obrero-pqtronq.tes, lndependientemente que se determine [o
rescisión crdmlnistrqtiuo deI controto.

DÉoIMA TERCERA.- RECURSoS HUMANoS DE "EL CONTRATISTA".- Pqro e[ cumplimiento del
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especlolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente contrcrto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCEROS.- "EL CONTRATiSTA" seró e[ único responsobte de los
doños g perjuicios que con motluo de [o obro se cqusen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o lo estipulodo en e[ controto, por inobseruqnciq. de lqs disposiciones dodos por éste o por los
ulolcrciones o los Leges g Reglomentos opllcob[es.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución de to obro púbtico g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en
moterlcr de construcción, seguridod, uso de [o ulo púbtico, protecclón ecotógico g de medio
crmbiente que rijon en e[ ómbito federqt, estcrtol o municipol, osí como o los instrucciones que
o[ efecto señqte "CEA". Los responsobilidodes g los doños g perjuicios que resuttcrren por su
inobserucrncio por porte deI contro.tlstq serán ct corgo de este, de conformido.d con e[ qrticulo
1O3 numerql 4 de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En cqso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocqsionqdos o "CEA", considerondo como mlnimo indemnizqci.ón e[ monto de tos multos,
condenos de indemnizqción o créditos fisccrtes que hogo tenido que pqgqr "CEA" por motluo
de [os dqños ocqsionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independlentemente que se
determine [o rescisión odminIstrqtiu<r deI contrqto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendo.r nI
subcontrqto.r con otrq persono fisico, o morol [o ejecución toto.l o porciol de [q obro, sotuo
outorizoción expresq preuio g por escrito por porte de "CEA" g en el supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otro empreso pqro to ejecución de unq porte de [o
obrq mencionodo o respecto de trobojos especiotizcrdos de 1o mlsmq obro o odquiero
mqterioles o equlpo que inctugon su instcrtcrción, deberá soticitorto por escrito con'15 (quince)
d[os de ontictpoción o "CEA" ocompoñondo [o documentqclón correspondlente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de [o ejecución de los obrcrs, sin que e[

Lo presente hojo correspondo of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Datarminodo que cetebron por unq pqrte lo
ComisiónEstotoldgtAguodeJotiscogporotrolodoCon';truccronesLeulso SA deCV.correspondienteotoqsignociónnúm6ro()EA Pr)Z
EST-CS-O97 23, asignodo bojo [o modotidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 hoJos útilEs por su qnuerso, inc(ug6ndo estq,
suscrito et dio O1 (prinrero) de Dicternbr e rlel 2O23 (dos mtl ueir\titr e!)Jertlsco
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tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquet, de conformido.d con eI ortlculo
97 numerol 9 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuo.ndo los obrqs no se hogon reolizodo de o.cuerdo con [o

estlputodo en este contrqto o conforme o [crs instrucciones de "CEA", este ordencrrá su
reporoción o reposición inmedicrto con lcrs obros crdlcionoles que resutten necescrrios, los
cuqles horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribución otguno; en
este cqso "CEA" si [o estimo necesqrio, podrá ordeno,r [o suspensión porciol o toto.l de los
obros contro.todo.s en tqnto no se lteuen q co.bo dichos trobojos, sin que esto seo, motiuo poro
omptior eI ptozo señolodo poro [o terminoción de los obros de conformidod con eI orticuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fo.culto.d de ..CEA,, [leuor q cqbo [q
inspecclón g pruebos necesorios de todos los moterioles que uogon o. usor en [o ejecución de
lq obro, gct seo en e[ lugor de estq o en los lugores de odquisición o fobricoción, con cqrgo o
..EL CONTRATISTA''.

DÉCIMA oCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios reto.tiuos de [o obro., los cousos de
lncumplimiento presentodos g justificodqs q trqués de [o. residencio en tonto no seo.n
octcrrcrdos por este, será couso de sltuoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o instolo.r o su costo
los onunclos, ouisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osÍ como brindcrr [o
copocitoción g odiestro.miento que se requleron poro euitor los riesgos que se corrqn por los
trobojos que se reqtlzcrn en [o obrq., de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trqbqjo, osí como en los Normqs Ofici.crtes
Mexiconos expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuisión Sociol en moterio. de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquier siniestro será sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococlón del rótulo de obro, con co.rgo o
sus go.stos indirectos g conforme cr los lineo.mientos señotodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ crnexo, en cctso de incumptimiento "CEA" [o proporclonoró g su costo será
descontqdo del pogo de sus estlmociones.

Ni [o.s liquidoc'rones porciotes, n[ e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime cr "EL CONTRATISTA" de [o responsobi.tidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten U que prouengqn por defectos de [o construcción o mq[q cotidod
de los mo.teriqtes empleodos, U por [o tqnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"

Lq presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotql del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Co¡rstrur;etorres Leuisq. SA de CV, correspondiente o [o osignoción número (]EA P(JZ
EST (-:S O97 23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 holos útites por su onuerso, inctugendo estd,
suscrito e[ dio Ol (prrmero) de Dicrerrrl»e rlel 2O23 (doi ilr(l ueortitré5)Jtrtleco
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VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuo.ndo qpqrecieren desperfectos o uicios de to obro dentro
del o'ño siguiente o. [o. fechq. de su recepclón, "CEA" ordenqrá su repqroción o reposiclón
lnmediotq, [o que hq.rá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimlentos en un ptozo de 10 (diez) díos
hábites, "CEA", podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos q un tercero o
efectuorlos directomente g horó efectluq [q fiqnzq otorgodo poro tol efecto.
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encomendqr los trobojos q un tercero o efectuortos directcrmente g horó efectiuq [q fiqnzq
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ crrtí.cuto1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

Uno. uez fincrtizcrdo lcr obrq po.rct gqrqntizor los defectos g uicios ocuttos de todo,s g codo uno
de [o.s obtigociones deriuqdo.s deI presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentcrró [o pótizo
de fio.nzo por et'lO7o (diez por clento) deI importe de los trobojos recrtmente ejecutodos q fquor
de "CEA", [q cuql estorá uigente por un qño contqdo o portlr de [o fecho del octo d.e recepción
fisico de los trobojos de conformidod con el ortÍculo'l'13 numerol 3 de [o Leg de Obrcr Público
del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberó redoctor un informe sobre eI estcrdo de [o obro recib'rdo,, dentro de los'15 (quince)
dlos onteriores q[ cumptimlento del ptozo de gorontÍo.

Si e[ informe es fquorqbte, "CEA" procederó o lcr deuolución o cqncetoclón de [o. goront[o g en
su coso, o[ pogo de los obtlgociones pendlentes.

Si eI informe no es fcruoroble g los defectos obseruo.dos se deben o deficlenciqs en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá o dictcrr
los instrucciones oportuno,s ct "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoción de [o construido
g conceder[e un ptozo poro etto, durqnte e[ cuol continúo encorgodo de [o conseruqción de [q
obro de conformido.d con e[ qrtlculo1ó4 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico. del Esto,do

de Jotisco g sus Municipios.

Quedon q sqtuo los derechos de "CEA" poro exig[r crnte lqs qutorldo.des competentes e[ pogo
de lcrs ccrntidodes no cubiertos de [o, indemnizoctón que o su juicio correspondq, unq uez que
se hogon efectiucrs [os gorontÍqs constltuidqs conforme o[ ort[culo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr troués de los representcrntes que poro eI efecto
designe, tendrán et derecho o superuisor en todo tiempo lqs obrcrs objeto de este controto, crsl

como los mcrterlcrles que en etlq se empteen, gct seo en e[ sitio de ésto o en los lugores d.e

odqulsiciones g obseruo.ciones que estime pertinentes relocioncrdqs con su ejecuclón, q fin de
que se ojuste o[ progecto g modiftcociones que se consideren pertinentes de conformidcrd con
e[ q.rtlculo 2 de to Leg de Obrcr Púbtico det Estcrdo de Jqtisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo' bitácoro es e[ instrurnento técnico que constituge
e[ medio de comunicqción entre los portes que formolizon los controtos, en e[ cuol se
registron los crsuntos U euentos importontes que se presenten durcrnte [o ejecución de los
trobojos, go seo o trcrués de medios remotos de comunicqción etectrónico, coso en e[ cuol se
denominorá Bltácoro electrónlco, u otros medlos outorizqdos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro. Púbtico det Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios, en cugo ccrso se denominorá
Bitácoro. conuenc ionot.

E[ uso en to bitácoro seró obtlgotorio en codo uno de los contrqtos de obrq g seruicios
relocioncrdos con [o mismo que ejecute, reotice o se encuentren q cqrgo de "CEA", su
eloboroctón, controI g seguimiento se horó por medios remotos de comunlccrción etectrónico
o de formo conuencionqt de conformidod con e[ ortlculo .l38 det Reglomento de [q Leg de Obro

Lq presento hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Detarminodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Co¡rstr uccto¡res Leuico S A de (] V, correspondiente o Lo osignoción número ()EA Pr )Z

EST-OS-O97 23,osignodobojotomodotidoddeConcursoSimptificodoSumqrio,consistenteen33ho¡osútilesporsuqnuerso,inctugendoestq,
suscrito et diq Ol (pr iñrer o) cle f)ir. r e ¡¡rl¡re <lel 2023 (clos r¡rrl ueir¡tit ¡ e:)Jotisco
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Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municlplos

VIGÉSIMA TERCERA.- VERTFICACIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA.- "cEA" uerificcrró que los
obro.s objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progrctmct de obrq oprobodo, g conforme o lcrs especificociones poctcrdos, poro [o cuol
comproborá periódicomente e[ ouo.nce g [o cotidod de tos obrcrs en [o intetlgencio de que [o
obro mcrl ejecutodo se tendrá por no reolizodcr.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionqles
se opticorán por otro.so en to ejecución de los trobojos por cctuscts imputobtes q [os
contrcrtlstqs, serón determincrdos únlcomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ contrcrto po.ro. [o. conctuslón totql de tcrs obro,s de
conformldqd con e[ ortÍculo 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus
Municlpios

Peno por incumplimlento en tiempo.- "CEA" tendró [o fcrculto.d de uerificqr mensuqlmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con [os fechos preuiomente poctodos, po.rq [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ oucrnce
contro e[ progromo g los trobojos efectluo.mente ejecutodos.

Si como consecuenclcr de [o comporoción go cltqdq en e[ pórrofo crnterior, se qdulerte que e[
ctuo'nce de los trobojos es menor de [o que debÍcr reo.tizorse g sect por cousos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó o hocer los retenciones económicos o [o.s estimociones que
se encuentren en proceso en [os fecho,s en los que se determinen tos qtrosos en bqse q [q
siguiente fórmu[o:

Scrnclón por incumplimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoc[ón outorizodcr.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Además de [o pencr por lncumptimiento en tiempo, se
oplicorá uno scrnción por otrq.so en [o. entrego fisi.co de [o obrq que se [rá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente termlno,do [q. obrcr, dicho
sqnción se ccrtcutcrrá según [o siguiente fórmutq:

Sonclón por otroso en [o entrego ftslco de [o obrcr púbtico: =O.OSx (lc-ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuers[ón contrqtodq.
IE= Inuers[ón ejecutodq q [q fecho. de termino.ción qutorizqdo.
FTR= Fecho de terminoción reol de [q obrq.
FTA= Fechq de terminoción qutorlzcrdo de [o obro. púbtico.

Peno por o.troso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presento.r [o, documentqción
compteto de finiquito de [o obro o "CEA", o más tcrrdqr 30 (treinto) díos nqturqtes cr [o fecho
qutorizodo de terminqción. En ccrso contro.rio será considerqdo en esto.do de moro poro
nueuos contro,tos. Lo presentoción tqrdlo de finiquitos couso groue perjuicio o[ clerre de
ejercicio g se corre e[ rlesgo de [o co.ncetoción de los recursos pcrrcr pcrgo.

Lq prosente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrlos por Tiempo Dóterminqdo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Constr u.'ctc¡nes Leutso. S A de C V. correspondiente o to osignoción númEro (;EA P()¿
EST - (-:S - 097 -23. qsignqdq boio Io modotidod de Concurso Simp(ificqdo Sumqrio, consistente €n 33 hoios útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrlto et diq Ol (pr rn re r o) cle Drcre rnL,r e del 2{)23 (dor ni Ll ueL¡rt rt r e:)Jotisco
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Poro. determino.r [o opticoción de lqs so,nciones estlpulodo.s no se tomo.rán en cuento los
demorcrs motiuodos por coso fortulto o fuerzq mo'gor o por cuotquier otro. co'uso', que o julcio
de "CEA" no seq imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptimiento es espontáneo cuqndo
[o omlsión seo' descubierto por lo's qutoridodes o medie requerimlento, uislto, excitotiuo o
cuolquiero otro gestión efectuodo por tos mlsmcrs de conformidod con e[ orticulo 147 de [o Leg
de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos

Independlentemente de [crs opticoclones de tq,s penqs señqlodqs onteriormente, "CEA" podró
exigir e[ cumptimiento forzoso det contrqto, o hocerto ejecutqr por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidcrd con et orticuto lO2
de [o Leg de Obro Púbtlco del Estqdo de Jotlsco g sus Munic'rpios g en [o opticobte o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios, poro que tengo,
uqtldez [o prórrogo debe solici.to'rse por escrito en un ptozo máxlmo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuq g dentro det periodo de ejecución de [o obro q "CEA", ésto
tendrá un plozo de l0 (diez) dios hóbites poro oprobcrr o rechozo.r [o. soticitud por escrito
firmqdq. por e[ tltutqr, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo lcr solicitud
slempre g cuondo no hogo sido presentodq extemporáneo, unq uez outorizq,dcr to prórrogo
deberá odecuorse eI ccrtendorio de obrcr.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorizodo, en todo tiempo [o focuttcrd por ro,zones
fundodcrs g exptlcitosde omptlor, reducir o modiflcor [o reotizoción de [q obrcr objeto de este
controto, dondo o'ulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecuclón de obro se oduierte por los portes [o necesidod de efectuor
odecucrciones o[ progecto de [o obrq como [o es e[ omptior, reducir o modiflcq.r los ptozos
poctodos, o bien, lcr conueniencio en lcr reotlzo.clón de trobojos extrcrord.ino,rios o
comptementorios se horó del conocirniento o "CEA", quien en <rtención q los rozonomlentos U

justificcciones expuestqs o' los ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de l<r focuttod que [e
qsiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de outorizor mediqnte ocuerdo
por escrito [o reo,tizqción de los trobojos o modiflcqclones respectiuos g comunlcorá o "EL

CONTRATISTA" quién estqró obtigodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribiró un
conuenlo en e[ que se detotten los condiclones g trobojos extrcrs. E[ conuenio podrá ser
o,utorlzcrdo hcrsto por un 25olo (ueintlcinco por ciento) por uno soto uez del importe del
contrcrto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontíos g fionzos especÍficos.

Si lcrs modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorion e[ objeto del progecto, se
podrón celebror conuenios crdicionoles entre los portes respecto de los nueuqs condiclones,
debiéndose justi.ficor de mo.nercr fundodo g motiuodo los rozones poro. e[to, mismos que
deberón ser outorizqdos por e[ seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modificcrclones no podrán ofecto.r [o noturotezo. g co.rqcteristicqs esencio.tes del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formq e[ cumptlmiento del
contrq.to originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo pr6s6nt6 hojo corresponda o[ Controto de Obro Púbtico o precios Unitqrios por Tiempo Doterminqdo que cetebron por unq porte lo
ComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodoCorr:trut.cr()rresLeLrrio SA <leOV corregpondienteqtqosignqciónnúmero()EA Pr)Z
ESI-(lS-O9/-23. osignodo bojo lo modoLidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 ho¡os útites por su qnuerso, incluUendo esto,
suscrito et dio Ul (urirr\er o) cle Dr<.re¡rrl,r e dct 2023 (dos nrrl \)eo\trtr er)Jatisco
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Dichos modifico,ciones podrán reotizorse, to mismo en oumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. S[ se modiftco e[ ptozo, tos pertodos se expreso,rán en dlos
ncrturqtes, g [o determinqción del porcentoje de uorioción se hqró con respecto del ptozo
poctodo en este contro.to.

En cuo.nto cr monto, [o comporoclón se reotizoró en bose q[ monto conuenido en [q. ctáusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuiso,r tos indirectos g e[ fino,nciomiento
originotmente poctodos g determinqr [o' procedencio de ojustortos o los nueuos condtciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contcrr por escrito g, uno uez outorizcrdos los
lncrementos o reducclones que resulten, se optlcorán o lqs estlmqciones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q lqs
modificociones q[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndolos unos de otros,
crnexo.ndo [o documentqclón que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó sustento.r e[ dictomen técnlco que funde g motiue los cousos que

originen [o cetebrcrción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obtlgotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ crrtÍculo'125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

Cuqndo se reoticen conceptos de trobojo oI omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán consldercrr g odministror independientemente q los orlginolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutcrr estimo.ciones espectflcqs, q efecto de tener
un controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los ortlculos lO8 de to Leg

de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g147 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbticcr de[ Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios, 'CEA" podrá suspender con ccruso, justi.f'tcodo
temporol o deflnltiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estqdo en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinqr, en
su cctso, [o temporotidod de éstq., [q que no puede prorrogqrse o ser indefinido, cuondo [o
reqnudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo q un hecho o octo de reotizoción clerto
pero de fecho indetermlnodo, e[ perlodo de [o suspensión estqrá sujeto cr lcr octucrtlzoción de
ese euento.

'CEA" notlficoró o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hábites mqnifieste lo que q su derecho conuengq U, en su ccrso,

oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los10 diez díos hábites sigulentes debe
emitirse resolución fundodo g motluodo, que consldere los orgumentos, tos pruebos ofrecido.s
g determine [o procedenciq de [o suspensión.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Pracios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
ComisÍónEstototdetAguodeJotiscogporotrolqdoConstruccronesLeuiso SA de(jV,correspondientgqlqqsignocaónnúmero()EA P()Z
EST-()S-O97-23. osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en.l3 hotos útilós por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et díq Ol (prrrner o) cle Drcretnbr e del 2023 (dos n rtL ueinttt ¡ ás)Jatisco
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Cucrndo "CEA" determine suspender los obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
co'so se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de lqs obrcrs ejecutodos U gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobcrdos g se retocionen directqmente
con este contro.to, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperqbtes rqzonqbles,
que estén comprobodos g retocionqdos d.lrectomente con eI controto, cuondo se determine [o
suspenslón de [o obrq púbtico por co.uscts imputobtes o é[, siendo estos los siguientes:

o,) Rentqs de equipo o, si resutto más borcrto, los ftetes del retiro g regreso del mlsmo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obrcr progromodct que permonezccr en eI sitio de los trobojos duro,nte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sldo tro,stcrdodq o otro frente de trobojo o o otrq obro g que se
encuentre registrodo en [o bitócoro o en el documento de control de o.sistencio que definon
[os portes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indlrectos que se hogon generodo d,uro.nte el periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoción g olmocenqmiento cuo.ndo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuqndo [o suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzq mqgor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se
reconozccr et ptozo de [o suspenslón g los fechos de lnicio g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sin modiflcor eI ptozo de ejecución estobtecldo en e[ contro,to

vIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrqto podró ser rescindldo en coso de incumptimlento, o[ respecto
qcepto.n que cuondo seo "CEA" et que d.etermine rescindlrto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos de[ ortÍcuto 109 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g
sus Munlcipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medionte un conuenio [o terminoclón del controto
por mutuo consentimiento; crcto que sóto podró tener lugor cuondo no concurro otguno co.uscr
de rescisión imputobte q. "EL CONTRATISTA" g siempre que exlston rozones de interés púbtico
o co,uso justi.ficodo que hogon innecesqrio o inconueniente [o, permonencio del controto de
conformldqd con e[ orticulo ll0 de [o Leg de Obro Púbtlccr del Esto.do de Jotisco g sus
Municipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" rescindiró odministrotiuomente eI controto cuqndo e[
contrqtistcr:

I. Por cqusos imputobtes cr ét, no lnicie los trobojos o seruiclos objeto del contro.to dentro de
los'15 (quince) dícrs siguientes o lcr fecho conuenldo sin couso justiflcodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico det Esto.do de Jqtisco g sus Munlciplos g su Regtomento;

Lq presente hojq corresponde q[ Controto de Obro Púbticq o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo qua cetebron por uno porte lo
ComisiónEstototdetAguodeJotiscoUporotrolodoConstruc.croiresLeurro SA de()V correspmdiéntgqtoqsignociónnúm6ro(;EA P{JZ
EST-CS-097-23, osignodo bojo Io modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistent6 on 33 ho¡os útites por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et diq Ol (pr rnrer o) de Di<-re¡rrL¡r e Llel 2023 (do: rrrrl uei¡rtitre:)Jotisco
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II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repo.ror o reponer olguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuoscr por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento cr los progrcrmos de ejecución conuenldos por fotto de moteriqles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificutto.r lcr

termino.clón sotisfqctorio de los trobojos en eI ptozo estipulodo;

V. Secr declorqdo en concurso merco.ntiI o otguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote po.rtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con [cr

outorizo.ción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del controto sin contor con [o. outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo. injustificodq no dq o "CEA" o o otrqs outoridcrdes,
orgonlsmos constitucionotes, instituclones u órgonos jurisdiccionqtes, seo,n d.eI orden federot,
estotol o municipot, tos focitidodes g/o dqtos que [e requleron en cuotquier procedlmiento de
inspección, uigitonclo, ulsitcr domicilio.rio, superuisión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución del tro,bojo, de [os obrcrs, de los mo,teriqtes utitlzcrdos, osÍ, como por supuestos
de responsobitidod odministrotiuq de seruldores públicos o de portlcutqres uinculqdos con
fq,lto,s qdmlnlstrqtiuos groues, supuestos reo.tizqción prácticqs monopóticos g/o octos de
fiscolizo.ción.

IX. Ccrmbi.e su nociono.lidod por otro., en e[ coso de que hogo sido estcrbtecldo como requisito
tener unq determinqdo nqcioncrtidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su goblerno en retoción con eI contrqto;

XI. Incumptcr con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odquiri.do o.[ momento de [o suscrlpción
del controto, retotiuo o [o reseruo g confidenciotidcrd de lo informoción o documentoción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuo.ndo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multqs, condeno.s de loudos, créditos ftsccrtes o
conuenlos de concitio.ción por los outorid.o.des, tnstltuciones, Orgonlsmos DescentroIizq.dos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XI[.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgociones obrero-
potronoles se declore en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por pcrrte de unq cootlción de
trobojodores.

Lo presento hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq porte to
ComisiónEstqtoldetAguodeJotiscogporotrolqdoOorr:trr¡<;cro¡resLeurso SA de(jV correspondienteotqqsignociónnúmero()EA Pr)Z
EST-C)S -O97-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 holos útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et dio Ol (pr rnrer o) de Dir teurt,re dei 2O23 (rlor; ftr([ ue(ntrtre5)Jqtisco
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsqble de cometer práctlcos
contrqrios o [o Leg Federql de Competencicr Económiccr, go' seo en [o indiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comislón Federo.l de Competenclo Económiccr.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los soclos, occionlstqs, representqntes [egotes,
opoderodos legoles, dlrectluos, gerentes g/o cuotquier persono con fcrcultcrdes decisorios o de
represento.ción de [o. mismq, hogo sido declorqdo responsobte por [o comislón de uno de [os
fo,ttq.s consignodos en los qrticutos 66,67,68,69,70, Tl g 72 de [o Leg Generql de
Responsobitidodes Administro.tiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol soclcrl g contobte en formo notoble que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptlmiento de los obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito informor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
cqmbios en su domici[1o poro reotizo.r notificqclones.

XVIII. En genero[, incumpto cuolquiero de los obtigociones deriuodos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si 'CEA" opto por tq rescisión, se intclqrq e[
procedimiento de rescislón de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g

sus Munlclpios g uno uez notificcrdo e[ inicio del procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrlr los importes resultqntes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no
liquidodos, hosto. que se otorgue e[ finiqulto que procedo;

Uno uez emitidcr [o resotución deI procedlmlento de rescisión "CEA" deberó otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto dios nq.turotes siguientes o [o fecho de [o notlficoción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los sqldos derluo.dos de lcr rescislón con el fin de preserucrr los intereses de los
portes.

"CEA" podrá hqcer constqr en e[ flniquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reo,tizo.d.os
por "EL CONTRATISTA" hosto. [o. rescislón del contro.to, os( como de los equipos g moterioles
que se hubieron instqtqdo en lcr obro o utitizcrdos en [o prestoclón del seruiclo o se encuentren
en proceso de fobricoción, siempre g cuondo seon susceptibles de utitizoclón dentro de los
trobojos o seruicios pendientes de reollzcrr.

En e[ coso de scrtdo por omortizor, se relntegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de 15 (quince)
dicrs hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seo, comunlcodq [q rescisión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerón los moterlqtes que tengq en obrcr o en proceso
de odqulsición debidomente comprobcrdos medlonte [o exhibición correspondiente, conforme
q los dqtos básicos de precios, conslderondo los ojustes de costos outorizodos q tq fechcr de
rescislón, siempre g cuondo seon de [o colidod requerido, puedon utilizq.rse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrlto q entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ co.so
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberó pogqr gostos flnoncieros conforme o. uncl
to.so que será lguol o. [o esto.blecido por [o Leg de Ingresos del Estcrdo de Jcrtisco, en los ccrsos
de moro poro eI pogo de créditos fisco.les.
Lq presente hojo correspondo of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo qua cetebron por unq porte lo
Comisión Estotql det Aguo de Jotisco g por otro lodo (]urrrtru(-e(r:rLe: Leur:o SA de (iV correspondiente o to osignoción número (iEA t,,r./
EST (rS 097 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 lro¡ur útites por su qnuerso, incluuendo esto,
suscrito e[ dio Ol (¡rr rnrer o) .1e DLcrer¡rl,r e del 2l)2'] (.1o i rrrl ueu\trl r e!)Jlrtisco
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidcTd con e[
ortÍculo lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo qntlcipodomente este contrqto por rozones de interés generot, o cuqndo
extsto.n ccruscrs justi.ficodos que impidon [o contlnuoción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuqr con lqs obtigociones pqctqdos se ocosiono.rlo un do.ño o perjuicio
grque cr "CEA"; o cuqndo se determlne lcr nulidod del octo gue dio origen o[ controto por
outoridcrd competente; o cuondo no seq posible determino.r [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citqdos en [o ctáusulcr uigésimo sextq del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo incurrldo siempre g

cuondo seon rcrzonobtes, estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquier cq.so de terminq.clón onticipo,do, se deberán req.lizor [os onotociones pertinentes
en [o bitácoro, debiendo "CEA" notlflccrr cr "EL CONTRATISTA" e[ inlclo del procedimlento de
termino.ción onticlpodo del contrqto, porq que éste, en un ptozo no mctuor de lO diez dÍo.s
hábites monifieste [o que q su derecho conuengo U, en su coso, crporte los pruebqs que estlme
pertinentes.

Uno' uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimlento de termincrción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá cr tomor inmedioto poseslón de los trobojos o serulcios
ejecutodos, poro en su ccrso hocerse corgo del inmueble g de los lnstolcrclones respectiuos g

proceder o' suspender los tro.bo.jos o seruicios, leuqntondo, con o sin [q compqrecencio del
contrqtisto, octo circunstonciodo deI esto.do en que se encuentre [o obro o seruicio, en lo. cuo.t
se ho'rá constqr como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o. regresqr o "CEA" en un término de ]O (diez) dicrs
nqturo.tes, contqdos o, portir de [o fecho de [o notifico,clón del oficio e iniclo de terminoción
onticipodo del contrcrto, [q documentoclón que se [e hublere entregodo poro [o reotlzoclón d.e

[os trobojos.

Uncr uez emitido lcr resotución det procedimiento de termino.ción onticipodo del controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dicrs noturotes slgulentes o lcr

fechq de lcr notificcrción de dicho resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN OE OBRA CONCLUIDA.- De conformldod con e[ o.rticuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios "CEA" recibirá [o.s obros objeto de este
controto hosto. que seon terminodo.s en su tototidod, si [o.s mismqs hubieren sldo reolizo,do,s
de ocuerdo con tqs especificociones conuenidos g demás estiputociones de este contro,to.

"EL CONTRATISTA" comunlco,rá o "CEA" to conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o trq.ués de [o bitócoro de obrcr, dentro del ptozo móxlmo
o.utorizqdo pqrq [o conclusión de los mismos, porq que ésto, dentro deI término que no podró
ser mo.Uor q ueinte dicrs hábites, uerifique to debido terminoción de los mismos conforme o los
condiciones estoblecidos en eI controto.

Lq presentE hojo corresponde qt Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que cetebrcn por unq porte [o
Comisión Estqtot del Aguq de Jotisco g por otro lqdo Co¡rstr uccio¡res Leuiso S A de (] V , correspondiont6 o to qsignqción número ()EA-P()Z
EST-()S-O97 23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 33 lrolos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito et diq O'l (prin re ¡ o) de D(c re rnbre del 2023 (do! n\r[ uernttt r es)Jotisco
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A[ fi.ncrtizor [q uerificoción de los trobojos o serulcios, "CEA" contorá con un plozo de hosto
dlez dicrs hábites po.ro. proceder o, su recepción fÍslco, medlqnte e[ leuqntcrmiento del qcto d.e

entrego g recepclón correspondiente, quedondo [os trobojos o seruiclos bojo su
responsobitldod.

Pueden recibirse porclotmente oquellos portes de [o obro susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entrego.rse ql uso púbtico, según [o estobtecldo en e[ controto, en cugo co,so se
osentorá constcrncicr del hecho medionte qcto de entrego g recepclón de [o fcrse de que se

tro.te.

Puede dqrse por reclbido g ocupc¡.rse uncr obrq, crún sin [q celebrcrclón del octo formo,t, cuqndo
medlen rqzones de lnterés púbtico.

Con [q entregq porciol o totqt, según seq e[ coso, se computorán los plozos porcr [o exigencio
de gorontÍos.

Cuondo [o obro, no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hcrcerse constq.r en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruqdos g hocertos del conocimtento de 'EL

CONTRATISTA", medicrnte dictqmen emltido por el residente de obrq, po.ro, que dentro de los
clnco dios hóbites siguientes e[ contrqtistq monifieste [o que o su derecho correspond.q..
Tro.nscurrido este ptozo, "CEA" deberá deto.ltor lqs instrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedlortos. S1 tronscurrldo dicho plozo e[ controtisto no [o efectúq, se lniciorá el
procedimiento odministrotiuo de rescisión.

Cuqndo sin estor termino.do [o tototidod de [q obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utilizcrdcrs cr juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ contrqto, en este ccrso, los obrcrs que se recibon se liquldorón en lcr formcr
que los portes conuengqn, conforme q [o estqblecido en este contro.to.

Cuondo [o outoridod jurisdiccionql dectqre rescindido eI controto, en este coso, se estcrrá q [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término de [o obro se leucrnto,ró octo de recepclón con [o cuql se doró por termlnodo g

entregodo [o obro. Lo recepción porciol o toto[ de lcrs obrcrs g to tiquidoción de su importe, se
efectuo.rán sin perjulcio de los descuentos que debon hocerse por concepto de so.nclones en
los términos de este contrcrto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o fini.quitor
odministrcrtiuomente [o obro, [o cuo.[ consiste en entregor los octcrs de entrego g recepción,
firmo.dos por los funcioncrrios representqntes de [o Comisión Estqtol deI Aguo de Jolisco, esto
deberó de reqtizo.rse en un plozo no mouor cr óO dÍos ncrturqtes contodos o portir de [o fecho

Lo preeente hoiq corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro tqdo Constr uccrorres Leurso, S A de O V, correspondionte q tq qsignqción número \)EA-PI)Z
EST-CS-097-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simp(ificodo Sumqrio, conststente en 33 ho¡os útites por su qnuerso, inctuUendo esto,
suscrito e[ dío Ol (pr rri rer o) de Drcrenrbr e rlel 2023 (dos nrrl ueintrt re 5)Jolisco
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crutorizcrdq en e[ contro.to pqro termlnor [o' obro. En ccrso de que existiero. prórrogos en e[
tiempo poro terminqr to. obro. o.utorizodo medicrnte firmcrs del superuisor, jefe de óreo g el
Jefe de Unidod de Construcción, lo nueuo fecho de término de [q obro seró [o. lndiccrdo en [o
recolendqrizqción g/o úttimo prórrogo qutorizodo. Si no se hiciero en e[ ptozo señolodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuenclonol conforme o [o estlputqdo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fIS.CO,MENIE

los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en el controto, e[ cuqt no podró exceder
de cincuento dÍo.s o portir de [o recepción de [os trobojos, deberán etqboror e[ f'rniquito de los
mismos, en e[ que se hqró constqr los créditos q fquor g en contro que resutten pqro, codq uno
de ettos, describlendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, [o,s rozones de [o opticoción de [os penos conuencloncrtes o del sobrecosto
de [os trobo.jos de conformidod con e[ ortÍculo ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municiplos

"CEA" deberá notiflco.r por oficio o "EL CONTRATISTA" medlonte su representonte [ego[ o su
residente de obro, [o. fechq., e[ [ugor g [o horo en que se lteuqrá o cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obtigoclón de qcudir ol llomodo que se [e hogo mediqnte oficio
respectluo; De existlr desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o d.e no ocudir se [e
comunicqrá e[ resuttq.do dentro de un ptozo de 10 (diez) dÍos noturqles, contqdos q portlr de
su emisión.

Uno uez notificodo e[ resulto.do de dicho finiquito cr "EL CONTRATISTA" quién tendró el
término de lO (diez) dios ncrturcrtes poro olegor [o que o su derecho correspondo; sl
tro.nscurrid.o este término no reotizo o[guno gestión, se doró por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberá reunir como mlnimo los requisitos que se
indico,n en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto que exlsten scrtdos q fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
li.quidortos dentro del término de 2O (ueinte) dio.s nqturotes siguientes. Si resutto que existen
sotdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los cqntidodes pendlentes de
cubrir por concepto de trobajos ejecutodos g si no fueron sufictentes, se exigiró por oficio su
relntegro, mós [os gostos finoncieros correspondlentes, conforme cr uno toso que seró iguol o
[q estqbtecido por lo Leg de Ingresos de [o Federoción en los cqsos de prórrogo, po.rq e[ pogo
de créditos fiscotes dichos gostos empezorán o generqrse cuqndo tos portes tengon definido
e[ lmporte o pogor g se cotcuto.rán sobre lcrs cqntldodes pogodqs en exceso en cqdo, cqso,
debiéndose computor por dios nqturoles desde que seon determinodos ho.stq. [o fecho en que
se pongqn efectiuqmente lqs ccrntidodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
relntegro, "CEA" podrá hcrcer efectiuos [o.s gorontÍos que encuentre uigentes, en forrncr
simuttáneo se leuontorá e[ octo qdministrqtiuo que de por extinguidos los derechos g

obtlgociones o.sumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como m[nlmo los requisitos señq.tqdos por Leg.

Cuo,ndo [o liquidoción de los sotdos se reqllce dentro de los 2O (ueinte) d[os no.turqtes
siguientes o [o firmcr de[ finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como octo.
crdministrcrtiuo que dé por extinguidos los derechos g obligoclones de "CEA" C "EL
CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigociones deriuqdqs de los uicios ocuttos

Lo presente hojo corresponde qL Contrqto de Obro Público o Pracios Unitorios por Tiempo Daterminodo que cetebron por unq port6 lo
ComisiónEstototdol AguodeJotiscogporotrotqdoCo¡r:truc.crr¡rresLeurro SA de(jV,corrgspondientéqtqqsagnociónnúmgro(iEA P,)Z
EST-(lS-O97-23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 [rolus útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito et dío Ol (¡¡r rnrcr o) de Oicrerrb¡ e det 2O23 (do: rrul \reultrtr e5)Julisco
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debiendo qgregcrr únlccrmente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros q,deudos g por [o to,nto se tendrán por termtnqdos los derechos g obligoclones
que genero este controto, sin derecho o ulterior rectomoclón. A[ no ser fcrctible e[ pogo en e[
término indlcodo, se procederó q eloborqr eI qctq odmlnistrotluo que dé por extinguidos los
derechos g obligoclones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-SI q[ recibirse los obros g efectuorse lo
Iiquidoción correspondiente exlstlrón deductluqs o cuotquier otro, obtigoción o
responsobilidod poro con "CEA", o corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismqs se
deducirá de los cqntidqdes q cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se
hcrrá efectiuo [o. ficrnzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cousos injustificodqs los trobojos objeto det presente contrqto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecido en e[ progrqmq qutorizo.do, todo gosto por concepto de superuislón
odicionql g seruicios de opogo q [o obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debq hcrcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-'CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlcto.mente pqro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdcr uncr de lo.s ctáusutqs que [o tntegron, crsÍ como o sus onexos, tos términos, lineqmiento,
procedimlentos g requisitos que estoblecen lcr Leg de Obrcr Público del Estodo de Jolisco g sus
Munlclplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Munlcipios,
osÍ como los disposiclones qdm[ni.strotiuos que [e seon opticobles.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretqnto [q obrq no hogo sido reclbido por "CEA", toto.t o
porciotmente en los términos det ortlcuto lll de to Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jolisco g
sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuolquier
ttpo duronte su ejecuclón, lnclugendo los resuttq.ntes de rlesgos ombientqles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuencio o [o "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contrqto.r seguros poro eI personoI o su cqrgo poro [o ejecuclón de
[o obro, en los términos de los leges loborotes g oquel[os que respondon por doños g

ofectoclones o terceros, o [o' obro, q.[ medlo qmbiente deriuq.dos de tq reqlizqción g operoción
de [o obro púbtico, g por robo d.e mqteriqtes g equipo de lnstqtqción permqnente de
conformidqd con el o.rticuto 99 de [o Leg de Obro. Público del Esto.do de Jcrtisco U sus
Municipios.

Po.rcr dqr cumplimlento q[ qrtlcuto cltodo en e[ párrofo onterlor,'EL CONTRATISTA" presentó
lo pótizo de seguro número O7O0l4l5 (cero, siete, cero, cero, uno, cuqtro, uno, cinco) con fecho
de uigenclo o portir de lcr fecho Oó (seis) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por [o
contidcrd de $2'226,958.53 (dos mitlones doscientos ueintiséis rnil nouecientos clncuento g

ocho pesos 53/1OOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexico.no de Seguros,
S.A. de C.V., o fo.uor de [o Comislón Estotol del Aguo de Jotlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o, osegurqr, crl menos, los bienes g
conceptos menciono.dos en tos especificoclones siguientes, contrcr tos pérdldos o dcrños
mq.teriotes que pudleron ocurrlrtes duronte lo construcción en e[ lugor donde se lleuen o cobo

Lo prosento hojo corrasponde o[ Controto da Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte {o
ComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodoConst¡ur;cro¡resLeur:o SA de()V correspondientoqtqqsignqciónnúmero()EA P()l
ESt-(-)S-O97 23 osignodobojo[qmodolidqddeConcursoSimplificodoSumqrio,consistenteen33]ro¡osúti(esporsuqnuerso,inctugendoesto,
suscrito €t díq Ol (prrnrero) rle DrcLer¡r[,r e del 2023 ((loi ñ\rI ueintrti e5)Jo,tisco

Página 27 de 33

2



6

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-097-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

los trobojos moterio del presente contrq.to, siempre que dichos pérdidos o dqños ocurron de
mq.nero, qccidentql, súbito e impreuisto g que hogon neceso.rio su reporo.ción g/o reposiclón
como consecuencicr d.lrecto. de cuotquiero de los rlesgos omporodos por lcr pótizo
correspondlente:
I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se trqto, de crsegurcrr [o responsobitidod ciuiI tego[ en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o' terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mqteriqtes que sufro.n los bienes U conceptos qseguro.dos en formcr occidentol,
súbito e lmpreulsto, por cuotquier cqusct que no seo excluidq expresqmente U que no pudlero
ser osegurodo bojo los coberturqs crd.iclonoles, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o o.rrendqto,rlo de terrenos, edifi.cios o loccrtes que seon utitizodos poro [o
ejecución de lcrs obrcrs motericr de este contrcrto o como uiuiendcr temporol poro sus
empleodos.

B).- Coberturqs Adiclonqles.-"EL CONTRATISTA" deberáextender el seguro o cubrir, medicrnte
to obtigoción del pogo de [o prlmo correspondiente, o [os bienes cublertos que se mencionen
en [o cqrótuto g/o especificoción g/o retoción onexo de [o pótizo conducente, o[ menos contro
los slguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Volcónicq.;
2.- Fenómenos meteorológicos que comprendo pérdidcrs o dqños co.usodos por cictón,
hurocán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundcrción, desbordomiento g otzo de
nluel de ogucts, enfongomiento, hundlmiento o destizo.mlento del terreno, derrumbes g

desprendimiento de tierrq o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprendq [o reulslón g/o etiminoción de defectos que
qpo.rezcq.n posteriormente o [o oceptoclón g/o puesto en seruicio de [q.s obrqs mcrtericr del
presente controto. Cuondo éste seo, el cqso, e[ seguro deberá cubrir los dcrños moteriotes
directomente cousodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este contrqto, duro.nte e[ perlodo indicodo en [o especificoci.ón de [o póllzo g que deberá
coincidir con e[ de uigencio deI presente contro.to.

4.- Responsobitidod ciuil extro,controctuo.[ que comprendo [o responsobitldod en que
tegotmente incurrlere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de los
obrqs objeto d.e[ presente controto, sufron terceros en sus blenes g/o en su persono..

o).- En [o concerniente o. los dqños sobre los bienes, los riesgos cr cubrir deberán ser [o.

responsobitidod ciuiI extro.contrcrctucrl de "EL CONTRATISTA" por do.ños mo.teriqtes
producidos o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [o ejecución del
controto de obro moterio de este contrqto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren qcontecido dentro o en [q ueclndcrd inmedioto del sitio de ejecuclón de lcrs obros
objeto del contro.to oquÍ signodo duronte et periodo de su uigenclo.

b).- Por lo que se refiere cr los doños en lcrs personq.s, los riesgos q cubrir son [q.

responsobilidod ciui[ extrocontroctuql de "EL CONTRATISTA" por tesiones corporotes,
lnclugendo [o muerte, producidos:(i) cr personos que no estén o[ serulcio de "EL
CONTRATISTA";(ii)o los seruidores públicos to "CEA"; (ili) of propietorio o comltente poro qulen

Lq presentg hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotot d6[ Aguo de Jotisco g por otro tqdo Corr:t¡uc<,rones Leu(ro, S A de C V correspondiente o [o osignoción número ()EA pr)Z

EST-CS-{)97-23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sunqrio, consistente en 33 lrolos útites por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et dio Ol (pr rn rer o) de Drc Le r¡r [,r c det 202'] (do: rr r rI ueintit r e5)Jotisco
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se esté hoclendo lcr construcción moterio de este contro.to; (iu) o otros contro.tistcrs o
subcontrqtistos que estén Iteuondo o co.bo trobojos en eI sitio de construcción;(u) o los soclos,
occionistos o mlembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(si este es uno persono fÍsico); (ui) o
cotoborodores de empresos reto.ciono.dos con "EL CONTRATISTA", sect por osocloción en
porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtq.do deberá
pqgqr dentro de los lÍmites fijodos pqrq [o coberturq de responsobiti.dod ciuil
extrqcontrqctuql todos los gostos g costqs en que se lncurriero qt defender cuotquier litigio
deriuo.do de estq coberturcr.

S.-Remoclón de Escombros que comprend.o [o coberturq de los gostos que seo necescrrio
erogor poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por lo
pólizo respectluo, sin exceder del [[mite [o controprestqc[ón oqui controtqdo. Lo onterlor, en
et entend'rdo de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

cr).- Po.rtes dqñodqs de uno obro en construcción, inutilizobtes g que debon ser demotidos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inserulbles g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lteuqr o cobo [o. reporoclón en los etementos
doño.dos;
c).- Mq,tericrs ojenos como por ejempto rocos, tierrcr, lodo, que se introduzcqn o cubrcrn lcr obro,
no distinguiéndose si dicho moteriql es producto de eroslón de [<r mismo obro, o si prouienen
de terreno circundqnte g ho sido qrrostrodo por ctguct o cuolquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnorio de Construcción que comprendo [q coberturo de [os siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e insto.loclones ouxiIio,res de todo
close, oficinos g bodegos prouisionotes, g (ii) moquinorio móuil de construcclón siempre g

cucrndo seq utilizodq en [o obro g en e[ sitio de construcción, seq propledod de "EL

CONTRATISTA" o por los cucrles seo legotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrqn o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuqtes se qmpctren los bienes por construir.
Lo onterior, cuqndo [o obro osegurodo inctugo lnstotcrclón, montoje de moquinorio, equipo
etectromecánico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos btenes duro.nte un periodo de
pruebo, que no deberó de ser menor de cuo.tro semonqs. Este periodo operorá poro cod.o
móquino o equipo en formo. i.ndiuiduo.t.
7.- Responsobittdod ciuiI por obros especioles inherentes o excouociones g cimento.ción.

8.-Responsqbilidcrd ciui.I corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de controtistos independientes.

'lO.-Responsobitidod clull inherente q. tenenciq, o uso de máquinas de trobajo, torres, grúo, g
montqcqrgqs.

11.- Responsobitldod clu[[ cruzodo por rlesgos de ueclnoje.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Pr€cios Unitqrios por Tiempo Determinodo qua celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro tqdo (]onst¡rr<.ciorres Leui::o. SA de C V correspondiente o to osignoción número ()EA P()Z
EST-CS-O97-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho,os útiles por su qnuerso, inctugendo esto.
suscrito el dio Ol (prtnre r o) cle Drr Ler nb ¡ e del 2l)23 (do1; n rrI uerrrtrt res)Jcrtisco
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12.- Responsobitidod ciuil resuttqnte de lnstqtqciones subterráneqs, trobq.jos de sotdoduro,
demotición g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL
"EL CONTRATISTA" se compromete o contrcrtcrr g montener uigente hostcr [o conctusión g

entrego de [o obro púbtico moterio. del presente contrqto, un seguro de responscrbttidod ciuit
que cubro et riesgo ombientcrl conceptuotizcrdo como [o probob'rtidod o posibitidod de que
ocurrq uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoción de moterio.tes, productos o substonciq,s, o.[
qmbiente que ocosionen efectos oduersos en [o so.tud humono, en los demós orgonismos
uiuos, en e[ oguo, o.ire, sueto, en los ecosistemq.s, o en los bienes g propledodes pertenecientes
ct terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", unq ofecto.ción en su persono
o en sus bienes, como consecuenclq de Dcrño o.[ Ambiente en los términos de [o Leg Federo.l de
Responsobitidod Ambientcrt.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrq.to.do deberó responder cuqndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limplezo g/o
Compensoclón de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectoclones o[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecoslstemqs, o.si como los Dcrños couso.d.os directo g/o
indirectcrmente o terceros en sus persono,s g/o sus bienes deriuo.dos de [o. emislón de
rncrtericrtes o substoncicrs contominqntes o[ ombiente o que originen un doño o[ crmbiente,
por los octiuidcrdes señotcrdos en [o pótizo correspondiente g req[izodos dentro g/o fuero de
los predios o instqtqciones donde se ejecute lq obrq púbtico mqteriq deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cucrtes, inctugen:

'1.- E[ pogo del lmporte de los primos por fionzos judici.oles g/o cquclones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontÍo o[ pogo de los sumos que se reclomen o título de
responsobitidcrd ciuit. No se considercrrón comprendidcrs dentro de tos obtigociones de [o
compoñio de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA olconce su [ibertod preporotorio, prouisiono.l o condiciono.l, d.urq.nte un
proceso penol, ni los sonciones económlcos g/o punitiuos impuestos por outoridodes
odministrcrtluos crl cousqnte deI doño oI ombiente(que se moterlotizqn prlncipolmente en e[
pogo impuesto por [cr outoridod ombientol poro penotizor [q reotizoción de uno conducto,
iticito), los que deberón ser o.sumldcrs dlrectcrmente por'EL CONTRATISTA" llbercrndo desde
este momento q [q "CEA" de cuotquier responso.bitidcrd o[ respecto.

2.- E[ pogo de los honorcrrios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos coliflcqdqs que porticipen en [o lnuestigqción de los hechos. Los
gostos oquÍ mencionodos inctugen [o. trqmitcrción judiciot, [o extrqjudiciot, crsi como los
onátisis que seqn requeridos oun V cuondo los rectomcrciones seon infundo.dos, según los
ctáusutos g especlficociones poctodos en e[ controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pogo.r "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiciol o orbitrcrI ejecutoriodo.
4.- E[ pogo de los gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o. tro.mitoción g
tiquidoción de [os recto,mociones.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Pr6cios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte [o
ComisiónEstototdetAguodeJqtiscogporotrotqdoCon:trucctorresLeur:¡o SA de(lV correspondienteotoosignociónnúmero(;EA-P()Z
EST-(lS 097 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consist6nt6 en 33 holos útilas por su onuerso, inclugondo esto,
suscrito et dio Ol ( prur Le r o) de Dtr;re rnl¡r e det 2O2il (dos nr rl uerirtit r érj)
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5.- Et pogo lnctulrá to,mbién: (i) gostos de contención de los dqños o[ qmbiente que resutten
ro,zonqb[es o que seon ordenodos por [q outorldcrd ombientol competente; (ii) gostos de
cqrocterizo.ción - remediqción - repqrqción - restcrurqción de los dcrños o[ ombiente, lcr

biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los doños g los octtuidqdes de remedioción -
reporoción - restourqción; (iu) compensoción de doños en cctso de pérdido o doño
irreuersibte, g (u) lcr indemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según los leges mextcqnqs en moterio de responsobitldod
ciuiI ombientcr[.

Cucrndo "EL CONTRATISTA" integre un consorclo o qsociqción en portici.poción, donde [q.

ejecución de los obros se encuentre distribuido conforme o especiolidodes, seruicios
porciotes, trcrmos de construcc[ón, etcéterq, todos los porticipontes del consorcio o
o,socioción deberán controto.r e[ seguro cr que se refiere [o presente cláusutq que cubro o[
menos los riesgos de su interuención en [o obro moteriq de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo, su consentlmiento poro que de lqs estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o.l mi[[or) del importe de cqdq estimoc[ón, porcr cumptir con el
ortlculo 4 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios, por concepto de
seruicios de uiglloncio, inspección g control sobre los obrcrs públicos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 14 (cotorce) de
Nouiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgq su consentimiento, porq que de lcrs

estlmociones que se [e cubrqn se [e hogo [o retenclón det O.OO2 (dos o[ mittor) de[ importe de
codq estlmqclón, porq oporto.rto uoluntoriqmente o los progromos de copocitoción g

odiestro.mlento de los trobojodores de lcr industriq de [o construcción que desorrotto e[

instituto de copocltoción de [q industrio de [q construcclón.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo.s Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de impoctos omblentotes deriuctdos de lcr

reotizqción g operoclón de [q obro púbtico conforme q [o estoblecldo en eI crrtlcuto'l03 numerol
4, de [o Leg de Obrcr Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco U sus Municiplos, crdemós del
cumptlmiento de todos los obtigociones, compromisos g condicionontes o,mbientoles preuistos
en tqs leges opticqbles o [o moterio., osí como los dcrños g ofectociones que couse crl medio
omblente, por [o que deberá reqlizqr de monero inmedicrtcr lcrs occiones neceso,rios poro [o
remedio.ción, restouro.ción g compensqción que correspondo g estorá obtigodo o. efectuo.r [o,s

lcrbores g medldos que impongon los outorldodes qmbientqles, otendiendo en todo momento
los indtcociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte del respeto o. tos derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que destindo cr "CEA" de cuotquier responsobitldod por [o uioloción de [o
propiedod intelectuol que se lteue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durcrnte [o
reqtizoción de tos trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPI-TCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtlgon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
contrqto o. todos g codo unq de lcrs ctáusutqs que [o integron, os( como q los términos,

Lo presgnte hojo correspondo qt Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte to
Comisión Estotqt det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construocr<¡r¡es Leurso. SA <]e CV correspondiente o [o osignoción número ()EA Pr)Z
EST-CS-O97-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sunqrio, consistente en 33 holos úti(es por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito et díq Ol (prrnre r o) cle Drr rer nl,¡ e del 2023 (dor n\rL uerrrtrt r e5)
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linecrmlentos, procedimientos g requlsltos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqtlsco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios, pq.ro. [o interpretcrción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones o.qu[

contenidcrs. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio, Admlnistrotluo
del Estodo de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rqzón de su dom'rcilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios, los portes comporecientes cr [o cetebrqción del presente contro,to se

mcrnifieston sobedorqs de que:

'1.- Lo Leg de Justlciq Alterno.tiuo. del Estodo de Jotisco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico deI Esto.do de Jolisco g sus Municipios en mo.terio de medlos o.tterno.tiuos poro [o
soluclón de conftlctos.

2.- Po,ro. [o. sotución de los conftlctos soto podrón desohogcrrse los medios o,tternqtiuos de
medioción g concilioción.

3.- Solo podrán operor corno medlcrdores o concltiodores qulenes estén certificodos como
totes por el Instituto de Justiclo Atterno,tiuo. poro e[ Estodo de Jotisco.

4.- Los medios qtternotiuos suspenderán los términos estoblecldos porq [o interposición de
los recursos q.dministrcrtiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios qtterno.tiuos preuistos en este cop[tuto solo procederán cuondo uerscrn en [o
sotución de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestlone eI rechozo o [o presentqción de proposiciones;

II. Se opongo oI ocuerdo que rechozo eI conuenio de osocioc[ón en porticipoción;

IILSe objete [o descqtificqción deI controtlsto en [o euoluoción bincrrio.;

IV. Se sottcite modificcrción o[ qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obrq o serulcio.

ó.- EI derecho de los po.rtes q qcudlr q los medios de justicio otternotiuo es lrrenuncicrbte.

Consecuentemente, en coso de controuersio resuttcrnte de [q, celebro.ción del presente
controto, [os portes monifieston desde este momento su uotuntqd en someterse ot
procedimiento de los métodos otterno.tiuos de medicrción g concltioción o. sustqncior o,nte eI
Prestq.dor de Seruicios de Métodos Alternos certifico.do por eI Instltuto de Justlclo Alterno.tlucr
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe "CEA", corriendo único g exctusiuomente ct co,rgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honoro.rios g contribuciones que en su cqso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otternotiuos de medioclón g concilloción, crsi como los
necesqrios po,ro su conclusión g cumptimiento.

Lq prasente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tigmpo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Const¡ucciorres Leuiso S A de O V. correspondiente o lo osignoción númaro ()EA-Pr )Z
EST-CS-O97-23. osignodo boio to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 33 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto,
Euscrito e[ dio Ol (pr iñrer o) cle Dtcre rrrl¡r e del 2023 (dos ñrrt ueintit r e5)Jatieco
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto
como domicitio poro olr g recibir notlficociones e[ ubiccrdo en Cotte Logolo #4333 l-D (cuqtro
rnll trescientos treintq U tres, Interror uno, letro D), en [o Cotonlo Ciudod de los Niños,
C P.45O4O (cuorento g cinco mil cuorento), en e[ Municipio de Zopopon, Jotisco., porct que se [e
proctiquen todo close de notificqción por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su
cumptimiento g/o rescisión crdministrqtiuo, oun lcrs de corácter personol, los que surtirán sus
efectos legotes conforme o [o Leg deI Procedimiento Admlnlstrotiuo del Estq,do de Jotisco.

En cqso de que "EL CONTRATISTA" cqmbie éste o se [eue o, cobo otguno uo.ri.oclón en su
nomenctqturo, quedo obtigodo o notificorlo por escrito o "CEA" en un ptozo no mogor q 3 tres
dÍos hábites, operclbido de que en cqso controrio, cuotquler notificoción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los dom'rcitios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señcrto como personos outorizqdcrs porq oír g recibir
notificcrciones ct todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistcrs, que se loco.tlcen en e[ domiciti.o señolodo poro oír g recibir notlficoclones,
oceptondo que bosto [o circunstoncloción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reotizor lcr notificoción, sobre e[ uÍncuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditor
dicho cqrácter.

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su qtcqnce, [o ro,tificon g firmon en e[
Municipio de Guodcrlqjoro, Jotisco, e[ dÍo O1 (primero) del rnes de Dlciembre del 2023 (dos rnit
ueintitrés).

..CEA"

Ing. Cortos Vicente Aguirre Po.czko
Director Generol de [o Comis[ón Estcrtol det Aguo Jolisco

,,EL TI A"
Migue[ Ánget Gonzótez Dáuttcr
Admtnistrodor Generqt Único

Construcciones Leuiso, S.A. de C.V
cLEt3to23270

Lq presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Construcciones Leuiso S A de (j V, correspondienta o [o osignoción número ()EA P(JZ

EST-()S-O97-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito el dío O1 (prlñrer o) de Dicre¡nbre del 2023 (dos r¡rrL uetntitre5)Jotisco
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